
80f; 
?~1 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOl~ 

DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"EL ACUERDO GENERAL 
ARANCELES ADUANEROS Y 
CLAUSULA DE LA NACION 

FAVORECIDA" 

T E s 1 

SOBRE 
LA 

MAS 

s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

EVENCIO S..JNCllEZ CRUZ 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A la memoria de mi madre: 

A la memoria de mi padre: 

Margarita Cruz Dominguez de s. 

Por darme la vida, sus consejos, su apo
yo moral y su amor. 

Aureo SAnchez Bautista. 

Por su ejemplo de trabajo y honradez. 



A la memoria de mi hermano: 

José Luis sánchez cruz. 

Quien falleciera en plena juventud y 

con la ilusión propia de su edad, d~ 

jándome con su partida una cicatriz 

imborrable y ello ha hace recordarlo 

con el siguiente pensamiento: 

11 "Quien sabe si la temprana muerte 

que hace correr lágrimas de los que 

la ven no es otra cosa que un puerto 

contra el naufragio de la vida 1111
• 

(Byronl 



A la memoria de mi hermana: 

A n:i cuñado: 

Emma Sánchez Cruz de Santaella, 

Quien con sus consejos, ejemplos y -
cariño dej6 en mi gratos recuerdos y 
buenos principios. 

Antonio Santaella Luna, 

A mís sobrinos: 

Marco t'\ntonio Santaella Sánchez, 

Edith Santaella S. de Bracamontes, 

Sanl Santaella Sanchez, 

Hector Santaella SAnchez, 

Emrna Yadira Santaella Sánchez. 

Con cariño y aprecio. 



A la memoria de mi hermano: 

Abel SAnchez Cruz. 

A mi cuñada: 

Rosa Rodriguez Viuda de Sanchez. 

A mis sobrinos: 

René SAnchez Rodriguez, 

Argelia Sánchez Rodriguez, 

Norma SAnchez Rodriguez, 

Patricia Sánchcz Rodríguez. 

Con el afecto de siempre. 



A mis hermanos: 

A mis cuñadas: 

Aureo, 

Azarel, 

Angélica, .. 

Eufracio, 

Israel, 

Ezequiel, 

Armando, 

Jorge. 

Con el afecto de siempre. 

Fidelia Rui~ de s. 

Maria Herrera de S. 

Rosa Aguilar de S. 

Hortensia Ramirez de S. 

ElizAbeth Villaseca de S. 

Guadalupe Canela de S. 

Con respeto. 



A mi sobrino: 

Luis Rodolfo SAnchcz Herrera, 

Gracias es ~na palabra muy corta para expresar
te lo que representas, mAs sin embargo es la 0-
nica que existe para expresarte todo lo que qui
siera decirte, dedicándote con cariño el esfuer
zo de mis estudios. 

Tu t1o, 



,, 

A MIS SOBRINOS: 

Azucena SAnchez Herrera de G. 
Azarel Sánchez Herrera, 
Javier SAnchez Herrera, 
Margarita SAnchez Herrera de G. 
Ezequiel Sánchcz Herrera, 
Julios cesar Sánchez Herrera, 
Lucia E. SAnchez Herrera. 

Ma. de Jesós S~nchcz Ruiz, 
Mireya Sánchez Ruiz, 
Sandra Luz SAnchez Ruiz, 
Aureo SAnchez Rui:, 
Jos~ Manuel Sánchez Ruiz. 

Armando Sánchez Villaseca, 
Aida Elizábeth SAnchez Villaseca, 
Edgar Evencio Sánchez Villascca9 

Patricia Mariccla Cer6n Sánchez de H. 
Adriana Guadalupe Cerón S~nchez de H. 
Jorge Armando Cerón Sánchez, 
Norma Imelda Cerón sánchez. 

Jieriberto Sánchez Ramircz, 
Ezequiel Sánchez Ramjrcz. 

Leticia Sánchez Aguilar, 
Margarita SAnchez Aguilar, 
Israel Sánchez Aguilar, 
Elisco de Jesós S~nchcz Aguilar. 

Clauóia Patricia Sánchez Canela, 
Jorge Sánchez Canela, 
Mdrgarita Sánchez Canela, 
Guadalupe Sánchez Canela, 
Indalec10 Sánchez Canela. 



Marina S!nchez Martinez, 
Anabel SAnchez Martlnez, 
Jos~ Luis SAnchez Martinez, 
Elizabeth SAnchez Martinez, 
Emma Sánchez l-lartinez, 
Sergio Sáncl1ez Martinez, 
Margarita SAnchez Martinez, 
Mirian Sánchez Martinez, 
Mildrcd Sánchcz Martinez, 

Reiterándoles a todos y cada uno de mis sobrinos 
el cariño y aprecio que tengo por ellos, deseando que este logro 
los estimule para triunfar en la vida. 



A Doña Victoriana Bravo Viuda de Cruz, 

Por haberme brindado el amor y comprensión que 
s6lo una abuelita puede dar. 

Gracias. 
Tu nieto. 

A mis tios: 

Leocadia Canela Bravo Vda. de M. 

Antonino Cruz Bravo, 

Olegar:lo Cruz Bravo, 

Gerardo Cruz Bravo, 

Fidel Cruz Dra\•o, 

Pablo Cruz Bravo. 

Por su apoyo i' cariño, ya que re-
presentaron mucho al forjar mi destino. 

A mi Tio: 

Juan de Dios Cruz Bravo, 

Por su ejemplo de tenacidad y decisión. 

Gracias. 



Con respeto y admiraci6n a la Sra: 

A: 

Doña Ma. de JesOs Dominguez Vda. de Rodriguez. 

Quien representa para mi el valor de la amistad. 

Ma. de Lourdes Rodriguez de AlcAntara, 

Galo Alc~ntara GonzAlez, 

Luisa Amelia Rodriguez de Silva, 

Rogelio Silva Saldoval, 

Guadalupe Rodriguez de Bich, 

Egidio Bich, 

Leopoldo Rodriguez dominguez, 

Laura S3ntingo Santiago. 

Con quienes siempre he contado aun en los momentos 

mAs dificilcs, siendo su amistad y afecto algo invaluable para -

mi. 

Gracias por su amistad. 



A la memoria de mi prima: 

Lic. Rcin3 L6pez Urbano, 

Por su cariño. 

A mi familia LOpez Urbano, 

Con afecto. 



A la memoria de la Licenciada: 

A la familia: 

Ortiz y Aranda. 

por su amistad. 

Rosa Mar la Ortiz i' Ar anda. 

Por su compañerismo r amistad. 



A Lic. 

Enrique Francisco Quiroz Mora, y 

M. Patricia Flores de Quiroz. 

Por su amistad y aprecio de hermano. Gracias. 

A los tics. 

Sa~l GonzAlez Barrera, y 

Ma. Emilia E. Lópcz C. de G. 

Por su amistad desinteresada, 
apoyo y comprensión. Gracias. 



A mis compadres: 

A: 

Fernando Ramirez Romero, y 

Dora Ma. Garzon de Ramirez. 

Con aprecio. 

José Fernando Ramirez Gar26n, y 

Diana L. Ramire2 Garz6n. 

Con cariño. 



"EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS y LA 
CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA". 

P R O L O G O . 

CAPITULO PRIMERO. ----------------
ANTECEDENTES DOCTRINALES APLICABLES. 

1.- Orí gen. 

II.- Concepto. 

1!1.- Características. 

IV.- Tipcs 

~~~!!~~2-~~~~~~2 

LA CLAUSULA DE LA HACION MAS FAVORECIDA Y EL G.A.T.T. 

V.- Evoluci6n. 

VI.- lmportnncia. 

VII.- Caracteristicns. 

VIII.- Efectos. 

~~~!!~~2_!~~~~~2~ 

EXCEPCIONES A LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA. 

IX.- Los Sistc~as de Preferencias Congelados en 1947. 

X.- Las ~onas de libre comercio y uniones aduaneras. 

XI.- Aquellas excepciones que son L3xotivarncnte aprobadas 

13 

16 

21 

25 

35 

38 

50 

pvr los Jvs ~cr:i8~ e~ las par:es ~ontratantes. 55 

XII.- El Sistema ~~nc~alizndo de Preferencias. {S.G.P.). 

PARALELO DE LA CLAUSULh DE LA NACION MAS FAVORECIDA CON EL 
•SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS. 

XIII.-Scmejanzas. 

XIV.- Diferencias. 

56 

61 

62 



f~~l!~~Q_g~l~!Q~ 

LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA Y LOS PRODUCTOS 
MEXICANOS. 

XV.- fuentes de esta preferencia. 

XV!.- Diferentes convenios y tratados suscritos por México 

65 

Bl respecto. 69 

XVII,- Estudio especial sobre la cláusula de la Nnci6n M~s 
Favorecida en ALADI 83 

CONCLUSIONES. 86 

BIDL!OGRAflA. 



P R O L O G O 

El desarrollo del presente trabajo, además 

de ser un logro personal por representar la 

culminación de mis estudios de nivel profesional, 

tiene por objeto fortificar el conocimiento acerca de 

la importancia que reviste el tema, que en la 

actualidad representa un papel trascendente en el 

ámbito de la economía mundial y sobre todo de la 

economía de nuestro país. 

Es por tal motivo y atendiendo a un impulso 

personal acerca de la reflexión sobre la si tu ación 

económica que prevalece en nuestros días, es que me he 

dado a la tarea de desarrollar el tema central de esta 

tés is: tra tanda, en la medida de mi capacidad 

intelectual así como de mis conocimientos, de 

desarrollar el tema en tal forma que su expresión sea 

clara, precisa y concisa, sobre todo en relación con 

los puntos más relevantes y controvertidos del mismo, 

que son los que en la actualidad resultan de mayor 

trascendencia para el desarrollo económico del México 

nuestro. 
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AN7rCE~ENTES DOCTRINALES APLICABLES 

I. ORIGEN. 

El COQercio hoy en día es una de lns actividades que tienen mis -

i~portancia, p0r que de ello depend~ a nivel interno de cada pnis 

el progreso dQ sus e~onc~iaq y parn lns personus 4\1e lo reali:an

se transforna ~n su supervivencia, su modus vivendi. Para el ~o

~ercio entre países cstcq se ven regulados por los rratados o ~~~ 

v~nios 3 nivel intern~cional que c~lebran entre ellos, convenios

quc traen como consocuenCi3 la aplicación del Derecho Internacio

nal que a trav69 de sus órganos son las que Viln a regular esto& -

tratados o convenios internacionales. 

Poru establecer ~l 01•igcn o el antecedente m5s remoto de ''La cló~ 

sula de ln Nación m5s favorecida'' (for~a de celebrnr relneione• -

de eornereio entr~ pníses), e~ ~cncster rcmonta~se hnstn los nlbo

res de l~ inicinci6n del comercio entre los antiguos pueblos, pn

rn esto Be dice que la npnric16n del cornes·cio ~n el mundo coinci

dió con los nlborcs de l~ civilización. 

Aunque en el mundo nnt15uo se tenían nQticins de trotndos comerciR 

les entre Roma y Cartago en sog y 348 A.C., por lo gener3l, al co

~eraiur con los pueblos ''barbares'' que se hnllnban en su periferia, 

los grandes ce11t~cs de ln civilizaci6n nntcs da nuestra era, noº! 

cesitnron rcct1ri·ir ~ instrumentos juri<lic~~ parn nor~nr sus rcln-

cion~s con ellos. 

Por otra parte, el mercndcr era considerado casi siempre como un -



aventurero y, en el cnso de ser extranjero, vistos siempre con so! 

pecha y l1ostilidad. Sus derechos a conerciar resultaban pues tc-

nues si es que definibles. 

Uno de los princros casos de la concesi6n de derechos a comerclar

aparece en el Libro de los Reyes 20:34 cuando el Israelita Afee- -

Ahab exigió a Ben-Hadad el derecho de poner sus puestos de comercio 

en la calle de Dnnasco. 

Es necesario establecer que del comercio entre individuos nl come~ 

cio entre grupos soci~les haya un paso funda~ental que se franque: 

se tiende entonces a la relnci6n entre dos elementos o dos sacie--

dadcs de difcr2~~cs c3r~c~c~!s:icas para anbas es el paso a lo ex

trafto a lo ex~1·anJcro pero cuya afinidad. En comGn es el comercio, 

En pri~er lu¡3r :a rel3ci6n se establece cspor5dicamcntc al princ! 

pie y despu~s con cierta regul3rldad, y a ~edicto de que van 

cianctose los te~orcs y las desconfian~as que el ~ercader viajero -

suscita a su poso, s6lo lo confian:~ lentarnente conquistada confir 

rna la relación comercial que al rnultiplicar~e en repetidas ocasio

nes, entrelaza a los pueblos nás apartados en fecunda interdep~n-

dencia. 

Interpretación de l3P naci~nes c~aci~~ a la cual los descubrtrnien-

tos de unos van ccnpar:iéndose con los den1ós, lnc naneras de vivir 

y de pensar influyen y 3 su ve: se ~odulAn, adoptan y ncaban por -

prevalecer o se abandonan. 

Desde el principio de la historia hay algunos pueblos que son mfis 

inclinados y aptos para el comercio que otros. Al irse configu--

rando las nacionalidades antiguas ta~bién van distinguiéndose los 



centros cuyos nombres con el transcurso del tiempo se volverían fa

mosos de los cunles se pueden citar los siguientes: TAIS, TIRO, -

CARTAGO, SIDON. TECAS, ALEJANDRIA, RODAS, BIB!LONJA, y nlgunos 

otros. Se puede decir que ln Mcsopotamin fue la cunn del comercio-

inter1lacionnl 0ceidental. t.os ~i·ondcs ccn~ros deben su ~loria tan-

to a lo actividad co~crcinl que desplegaron cono n la obra de los -

militares que vivieron en ellos, 

Desde nquellos tienpos que los árabes ntroviesan el desierto como -

despu6s surcnrian los mares los venecianos o los ingleses. Unieron 

los distintos pueblos y las jisttntns culturas con su llevar y 

trner de ~ercnderías, objetos de lt:jo e informnci6n. 

Los surnerios transitabnn por los ríos Tigris y Eufrates y lle¡aban

hnstn el mar. Los creten~es innuguran posteriormente la era de la 

trnnsportaci6n en el nar rncditerrineo; la era en que, ese rnnr se 

convierte en fuente de rtque:a parn todas los p\1Pblos ribcre~os. 

En el transcurs0 del tiempo le siguen innediata~ente los nercados -

fenicios que fundan lns ciudades ~ercantiles con0 Cartnco, ellos -

son los Que renli:nn el pri~er viaje de circunnavegnci6n de Africa, 

dominando y monopoli~ando el conercio nbi·iti~c ~~ nquellos tiempos-

extendiendo sus opcr~ciones co~erc1nles desde 1~~ Minas ~stafteras -

de Borgo~n hasta la lndi~ con st1s variadns especies. En esto aspeE 

to, aparecieron los Griegos qu~ llcgnron 

con los fenicios en c1 comerc10. 

srr rivales fo~~idables-

Bajo el inperio de rorne, forman grnn auee las nctividades comercia

les a través de sus leyes r a trnvés de la seguridad que brindaba 3 

todoP, el comercio 3lcan~6 proporciones que nunca se habian visto. 
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Unidos en una grAn red de intereses comunes, todos los puertos del 

mundo conocido m~nejaron bienes llegados de los extremos más alej~ 

dos del Imperio. 

A ln caid3 del IMperio de Occidente, gran parte de la actividad c2 

m~rcial s~ centro por olc~n tiempo en Bizancio pero aun así su in

tensidad nunca alcanzó la magnitud que tuvo y pronto deapués con -

la llegadn de Islnm los arobes reivindicaron su antiguo prcdo~inic 

concrcinl. 

L3 extensi6n de las op~~acicnes de los 5rabes es impresionante; -

por que co~erciaron entre China y el Occidente de Asia, hast3 fi--

ncs del siglo IX ~o~cnto en el cual est3blccen punto co~ercial-

en M~laga para atender ese comercio y a donde acudieron en adelan

te los co~erci~n~cs chinos. 

Despu~s de conquistAr Espa~a nantuvieron puertos comerciales en M! 

lng~. Almei·ía y Cádi:, dejando a un lado su fanatismo proselitista 

y dedic6ndos~ ~is conplctamentc al conercio. Comerciando con el -

resto de Europa Ru~i3, cuyos co~erciant~s tenían un bnrrio en --

Constüntinopl~. Por otra parte, los europeos, especialmente los -

italinnos estaban ~prendiendo el vnlo~ del co~ercio en la form3 en 

que lo realizaban los Sirios. 

Los venecianos y los mercaderes de Pisa y G6nov~, est~blecicron por 

$U par:e durante los tic~pos Je las cru=adao, en Jerusal~n. Antio

qu!1 y Tiro. Encontrándose un ejenplo de uno de los prineros pri-

vilegios que se extendieron les principes de aquellos tiempos --

dando un decreto a comerciar. 

En estos orígenes de le cláusula se encierra la característica pr~ 



dominnnte de la misma, traduciéndose ~sto en un espíritu de prote

ger la igualdad de condiciones para todas las ciudades europeas -

que hl1biernn tenido que comerciar con los numerosos emiratos (emi

razgos) de l~s que celebran comercio con diferentes especies (ta-

les corno ma~files y tejidos etc.). Esta igualdad h~bría que esta

blecerla con otros tratarnie11tas dados por los príncipes musulmanes. 

La clhl1sl1la se apartaba, sin embargo, de una de las modalidades 

que despu&s serian m~s comunes ya que se trataba de privilegios 

otorgados unilateralcente por los Príncipes Arabes a los Europeos. 

Europ3 en es~s siglos se encontraba en pleno estado de evolución -

política y ln formación de los estados modernos aún no hab!a rendi

do sus frutos de tal suerte que no se tenía un concepto del 

do propiamente internacional. 

Hubo una época en la que los tratados que versasen sobre cuestio-

nes comerciales ocupaban un lugar nuy secundario al lado de las -

convenciones matrimoniales, absoluciones papales, juranentos rea-

les, diplonas, etc .• ~ue formaban el grueso de los instrumentos -

con que los reyes y príncipes empcfinban su palabra, no siendo 

prendcnte que la cl5uslila de la nación rn5s favorecida no haya sido 

una figura jurídico com6n. Por que no todaG los trat3dos requc--

rian tal cliusula. 

Co~o sucedía con los tratados negociados por los venecianos y flo-

rentinos, con les de los c~ircs del Af1·ica Septentrional, los p~--

ces tratados q~~ existían en ~se tiempo sobre comercio, trataban -

fundamentalmente de establecer el primer requisito para cualquier

relaci6n comercial; el d~recha a comerciar. 
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El primer tratado de esta neturnleza sobre comercio que se ha en-

centrado es del siglo XI en el nfio 1190 y ~ste fue celebrado en E~ 

ropa Medieval y es el privilegio dado por Bremundo, Príncipe de A~ 

tioquín para que la comunidad Samense ejerciera el comercio con su 

territorio. Asimismo, en 1811, se expidieron ''cartas'', que daban-

el derecho de tránsito de comercio n Enrique Rey de los Anglios. 

A medida que los scfiores feudales observaban como se iba acrecen-

tanda en fuerza e influencia los co~erciantcs de las ciudndes al -

formarse la burguesía en la que con el tienpo germinaría una nueva 

era, fueron haciéndose n5s nu~erosos los decretos ó privilegios e~ 

pedidos por la autoridad real garnntizando libertad de comercio a 

corpornciones, n gremios y posteriormente n ciudades por entero. -

Estnblcc1éndosc y consolidfindosc así el ''Régimen de los fueros'', -

que tanto caracterizó a la Europa Medieval. 

La neces:dad de estipular la igualdad del tra~amiento concedido -

u otorgado ~ un tercero, no se presenta en las relaciones comerci! 

les del ~ediocvo. Por que en efecto el derecho a comerciar repre

senta un acto soberano que consagra una sustracción a su jurisdi--

cción originariamente absoluta. 

Cada caso constituye en s! una exigencia individual no comparable

con los den6s. Aunque de hecho la b11rgucsín mercnntil de las ciu

dades ncdievales aspiran al reconocimiento de los mismos dcrechos

en todas las ciudades 1 siendo el reconociAienlo difer~ntc c3da ve: 

y teniendo ce cad3 cano su expresión propia. 

} Por otra parte, la fragmentación de la autoridad en los nunerosos

príncipados, reinos y las de~éa jerarquías temporales, no edmití~n 
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la sistemdtización del trato igual conforme al de la Naci6n m6s f! 

vorecida yn que ello la existencia de unn autoridad cen-

tral que otorgara varios privilegios nnilogos. 

Ln pri~ern etapa de la vida de ln cláusula se ~econoce por la uni

lateralidad de la cláusula. Tal unilateralidad de la extensión de 

sus beneficios ha sido y aún hasta ahora sigue siendo el signo de 

inferioridad de negociación por parte del que queda obligado a dar 

el trata~iento que fiJ3 la cl&usuln. Debilidad, atraso o derrota

sen las únicas explicaciones de la unilateralidad en la cláusula -

que es iontrumento de la igualdad en las relaciones comerciales. -

Siendo así, en los trntndos de paz de las dos guerras mundiales de 

nucst~o siglo XX, los vencedores i~pusieron a los vencidos el de-

ber de otorgarles los beneficios de la cláusula durante cierto nú

mero de afios de la misma manera que en ufios anteriores se habla -

obligado nl Emperador de China a otorgar, en el trotado de Manquin 

el trataniento igual a cada una de las ''Grandes Potencias'', que se 

disponían repartirse el Mercado de China par& los productos de la 

prometedora producción industrial de fines de siglo. 

El Ruge de la concepción mercantilista del acontecer económico-po

litice, scg~n lo cual la riql1ezn de los pueblos no deben de medir

se tanto en t~r~inos de recursos disponibles y explotados cono en 

lns cantidades del oro acumulables en las arcas reales, se manifie! 

ta y se expresa claramente en la politic~ de Colbert que entre los 

años de 1661 y 1683 fue el controlado~ de las finanzas de Francia

y durante el reinado de Luis XIV. Aunque alguna vez Colbert expr! 

só que el comercio debía ser libre, ya que era el producto de la -

centc lib~rrima del hombre, no vaciló en ccl1ar las bases del sist! 



ma coloninl conforme al "Pacto Colon.La.1·" 1 que enmarcaba rígidos r!!_ 

glamentoe aplicables n las colonias recten conquistadas por Fran-

cia en Am~rica, las Indias Occidentales y el Senegal. 

En aquellos tiempos Francia habla sido la primera potencia en cho

car con España y Portugal, en su lucha por conquistar más colo---

nins. 

Con las ideas de Colbert, Francia continun llevando a la práctica

las teorías del momento que dictaban que las colonias no debían -

nunca de competir o concurrir con la ~etropolis en la producción -

de bienes. Oesprendi6ndose de 6sto que las colonias eran, como 

los propios documentos novo hispánicos lo expresan, los veneros 

fuentes de riqueza para las ~etropolis n las cuales pertenecían. 

Una de las raíces de esta actitud se ~ncuentra arraigada en la co~ 

cepci6n del hombre occidental europeo hacia todos los demás pueblos 

de la tierra, el ánimo y deseo que tienen los europeos en transfo~ 

mar todo lo que está a su alcance en provecho propio. 

En la era del Mercantilismo, época de grnndcs guerras dinásticas -

que definieron las fórmulas del equilibrio del poder coincide con 

políticas colonialistas. Estas tensiones políticas y teorias eco-

nómicas impidieron la normnli:aci6n del co~ercio Europa. 

La clfiusula de la Nación ~5s Favorec~da debÍ3 esperar a6n m6s tic~ 

po antes de ser generalizada. 

El espiritu protector francés remonta, desde la tarifa de Colbert-

en 1664 y fue acentuado 1667, 

Colbert, que se 1nspir6 en las teorías del ~ercantilismo, en años-
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posteriores deseaban hacer renacer en Francia cierto desarrollo i~ 

dustrinl que había existido bajo Enrique IV. Deseaban, restaurar

las antiguas manufacturas. Al mismo tiempo, Inglaterra y Francin

se entregaron a una cuerra de tarifas que, según lo coment6 Smith, 

impidi6 ln normali:aciOn del co~ercio entre dichas naciones. 

Por su parte, Inglaterra con sus leyes de navegaci6n de 1660 esta

bleció un régimen de protecci6n que caracteriz6 sus pol~ticns de -

comercio exterior hasta 1860, Ciertamente durante un corto lapso

estuv~ en vigor un tratado b3stante liberal suscrito con Francia -

en 1786 cuyos efectos quedaron truncados con el estallido de la re 

volución. 

Con el prop6sito de dar por terninndas las distintas situaciones -

que yn se mencionaron, los ninistros de co~ercio MICHEL CHEVALIER

y RICHARD COBOEN, ap6stoles de la libertad cornercinl, proyectaron

el tratado que lleva su no~bre y que se firmó en 1860 entre Francia 

e Inglaterra, en ese tratado los dos países deseaban evitar la di! 

cri~inación en el mercado mutuo, decidieron aplicar recíprocamente 

a los bienes del otro las tasas más favorables de derechos y otras 

concesiones. Estos son los derechos más bajos aplicndos por cada 

uno y las condiciones más ventajosas para el comercio, ya sea en -

el ~omento de celebrar el tratado, llevar a cabo la empresa o en -

una fecha futura. 

Las circunstancias políticas del momento favorecieron también a la 

celebraci6n Je dicho tratado ya que existía en Europa un deseo ge

ne~al de una paz duradera después de los sucesos de Italia. Por -

otra parte, Napoleón III después de haber anexado la Savoyn y el -

condado de Nizn a Francia, buscaba el apoyo de Lord-Palmerston ---



quien, a su vez, nccesitnbn de la buena voluntad de los mancheste

rinnos quienes eran dirigidos o capitnncndos por Cobden. Indudo-

blementc que Napoleón III también tuvo a la vista el notable ade-

lanto que se había registrndo en lngl3tcrr3 como fruto del librc-

cnmbismo. 

La existencia casi universal del '1tratamiento de naci6n m6s favor~ 

cida'' desde 1860 hasta la primera Guerra Mundial, merecici ser una 

de las idcns b~sicas de un ncucrdo general. 

(2)''• Fue un contrato colectivo bnsndo en la i~ualdnd de trntamie~ 

to que garnnti=nb3 a los países interesados lo que ellos considcr! 

bnn el 1~ínimo. Indispensable de seguridad ca~ercinl''. 

Es neceGario recordar que la clóusula se desarroltn hasta alcanzar 

~oda su i~p~rtan~in dt1rantc el per[odo co~p1·endido de 1860 a 1914, 

en el que los d~rcchos aduanales eran las únicas b3rreras conside

r<.\blcs. pnestas al cor..ercio internacional. Cuando hicieron su ap~ 

rición otros obst&culos, tales como cuotas y control de cambio ex

terior, la cló.usnla perdió la rnayor[a de su simple fucr:.a. La re

gla de oro del r.rnndo anterior a Etl4 1 rc¡:i.:iv;i n lA po!.íticn cor:.e!:_ 

cinl, perdió prestigio en el período que ;;cpar6 ~ lns dos p.,uerras. 

Se ha visto q\1e despufis del lra~ndo Ccbden-Chevalicr. la cl5usula

f~c rcsp~ns~ble de ln propagaci6~ de tarifas bajas por Europa, --

C\lando Francia celebró tratados comerciales con ~odas los grandcs

pei~cs de Europa cxceptc Rusia e 1nclaterra al celebrar tratados -

que cornprPn~ían la cláusula con los rnisnos países se benefició --

igualmente de la bnja general de las tarifas. 

(2.)'" 
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Es importante hacer notar que inmedi~tamente después del tratado -

de Chevalier Cobden se celebraron otros del mismo tipo. Siendo de 

mencionar especialmente los de Francia con Bélgica en 1861, con 

Italia 1862 y en 1865 con Suiza, con Holanda y Suecia. 

Tan glorioso triunfo del liberalismo comercial, sin embargo, no h~ 

br!a de durar demasiado tiempo. En efecto quebrantado Francia de! 

pués de desastrosa guerra de 1870 y bajo la insistencia del Presi

dente Thiers, la Asamblea Nacional autorizó la denuncia del trata

do de Chcvalier y Cobdcn el 28 de enero de 1872. Sin embargo, la 

cláusula de ln Nación Más Favorecida, objeto de nuestro estudio h! 

bía sido i~puesta por Alenania a Francia en el tratado de Franc--

fort en el a~o de 1871. 

En lo que se refier~ la práctica de los Estados Unidos de Norte~ 

mérica, desde que este país fir~ó su primer tratado comercial con 

Francia en 1778, incluybndose como un elemento caracteristico de -

ese instrumento, una cláusula de Nación Más Favorecida, condicional 

confor~e a le cual cada una de las partes extendería a la otra, 

cambio de una cornpensnción equivalente, cualquiera concesión 

cuestiones comerciales que fuese otorgado a un tercer país o que -

otorgase en lo futuro. 

En 1815 el tratado conerciel e1ttre Gran Bretafia y Estados Unidos -

estableció qtic no ee icpondr!an Pn ninc11nc de los puertos de a~bas 

partes i~puestos o carca$ a ~uG buques que fuesen superiores a los 

que fueran exigibles en cualquiera de los puertos de su Mejestad -

Británica o bien de los Estados Unidos. 

Como se puede desprender, la cláusula puede ser recíproca como es 
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el caso com6n, o bien puede establecerse la cl&usula unilateralme~ 

te, como fue, ~n el caso en el trntndo entre Estados Unidos y Sinm 

en 1856. 

Los Estados Unidos favorecier·on una forma condicional de cl&usltln

que inici6 a fines del siglo XVIII, cuando las tarifas eran rncnos

importantes que los derechos de comercio y de navcgaci6n. 

En esta época en los Estad0s Unidos se afirmaba que el valor de -

una concesión tnrifnria recíproco era incalculable y que no podía-

ser igualada por cualquier otro tcrcc~ estado ptirsto que valor-

consistía en la exclusividad de la relación establecida. En 1883, 

se había firmado una convención sobre Reciprocidad Comercial entre 

los Estados Unidos y M&xico, que aunque fue aprobada por el scn3do 

nortcapericano, nunca entró en vigor debido n la oposición del Co~ 

greso Nortearnericnno. 

La pr~ctica de los Estados Unidos de incluir la cl5usula condicio-

nadn se inspiraba en el deseo d~ obtener concesiones exclusivas. -

En \lgunns se utili=ó el método de imponer cláusulas penales en e~ 

sos de romperse diclla excl~si~idnd. Sin ~nbnrpo, la cl6usula con

dicionada condujo naturalmente !3S ~cl3ciones comerciales al néto

do t3rif3rio que generalmente era de escasa utilidad en conparación 

con los serios inconvenientes, especinl~entc el de la pbrdid~ de -

la buena volunt~d. que cst~s negociaciones suscitaron. 

En los aftos de 1875 y 1899 que Estados Unidos celebró con Hnwei, -

así como uno que celebró con Cuba en 1903, incluyeron estipulacio

nes que impedían a estas naciones conceder n otras los beneficios

que daban a los Estados Unidos, prohibic16n ésta que se hizo valer 
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incluso con Gran Brctafta con la que Howoi había celebrado un trat! 

do comercial en 1851. 

En el breve periodo que sigui6 n la primera Guerra Mundial, duran-

te an que el come1•cio sigui6 un curso ascendente, la cláusula {de! 

puós de su desaparición durante la guerra), fue rcinplantada casi 

universalmente; la readopci6n de la forma incondicional de la cl6~ 

sula pu; Estados Unidos en 1~25, fue de particular significación,

con el Reino Unido aplica11do inflexiblemente la cláusula, dos de -

las potenci3s conercinles mñs fuertes aplicaron de nhí en adelante 

la clfiusula de la Nación M§s Favorecida, y por muchas que hayan s! 

do las vicisitudes co~o consecuencia en la d~cada de los treintas, 

la regla de oro, del trata~iento de igualdad nunca cayó en el des~ 

so. 

De lo anteriormente expuesto, he tratado de establecer cual fue el 

origen de la cláusula, enpe=ando por el antecedente más remoto en 

el que se inici6 el comercio en General, que en consecuencia es de 

una manera importantísima, por que sin el comercio, no se hubiera-

empc=ado a establecer ciertos tipos de preferencias, que con el co 

rrer de los aftas seri3 el antecedente que diera lugar 3 qt1e en 

1860, se estableciera por pri~era ve= con el nombre de la Cláusula-

de la Nac16n c5s Favo~ccidn, en s11 f6rmula ya moderna incondicio--

nal. 

II. CONCEPTO. 

Para establecer el concepto, se puede decir que las definiciones -

~ son casi siempre imperfectas tanto por que rara vez se apoyan en -

la totalidad de conocimientos que heria posible una definición im-
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pecable, como por qui suelen formularse con un objetivo en mente -

que necesariamente empnña su limpidez y oscurece su sentido, por -

otra parte la definición de la cliusula que damos tiene por final! 

dad la de la expo$ici6n de nuestras ideas, sobre sus cnracteristi-

cas e implicaciones jurídicas. 

Así, tras de considerar las definiciones de varios nutorcs, nos i~ 

clinamos por la que sigue, por que contiene los elementos m6s rela 

tivos a la situación del comercio mundial. 

(3) 11
• La presente dcfinici6n lB ~stnblece el Acuerdo General so--

bre Aranceles Aduaneros y Comercio, en su articulo primero, p6rrnfo 

lo., que al texto dice: ''La Cl6usuln de la Nación rnhs Favorecida,-

es aquella que en materia de derechos de aduann y cargas de cual--

quier clase de impuestos a las importaciones o n las exportaciones, 

o en relación con ellas, o que graven las transferencias interna--

cionales de fondos efectuadas en concepto de pago de importaciones, 

en lo que concierne a los m~todos de exacci6n de tales derechos y 

cargas, osi cono en todos los reglamentos y formalidades relativas 

a las inportaciones y exportaciones, cualquier ventaja, favor, pr! 

vilegio o inmunidad concedido por unn parLe co11trat3ntc n un pro--

dueto originario de otro pn[s o destinado a ~l, será concedido in-

mediatamente e incondicional~ente a todo producto si~ilar origina-

rio de los territorios de todas las denás partes contratantes o a 

ellas destinado•1 

De la definición que antecede se desprenden las siguientes notas: 

La cláusula no es sustantivo en su contenido sino que constituye -

(3)''• Acuerdo General sobre aranceles aduaneros y de comercio. art! 
culo primero párrafo l. 
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el marco jurídico para los compromisos que se incorporen a él. 

El contenido o significado de la cláusula se puede explicar de ln 

siguiente manera: 

l.- El estado a (otor&ante) dñ tratamientos espccinles y definí--

bles n pníses con los que guarda relnciones. 

2.- Entre dichos tratamientos puede reconocerse uno que representa 

el de m6s ventnja y que ha sido otorgado n un tercer país (X). 

3.- De lo antcrio~ A (pals otorga11te) dar5 o extender& un trntn--

miento igual o cuando menos, tnn favorable como el que concede 

(o concederá al pnfs) a X. 

Así como el anterior silogismo es ~xprcsnble el contenido de las -

cláusulns. 

Oesde otrn perspectiva. ln cláusula alude n tratami~ntos que han -

de extenderse a un pnís G, se cntender6 que tnles tratamientos ve~ 

san sobre facilidad~s y algunas veces sabre restricciones, en un -

cnso se tratarfin de l~ aplicaci6n ncnos rigurosa de un3 restricción 

establecida por A, y en el otro, se tratará de la concesión en los 

té1·ai1~oc -~g ~~plios posibles de un beneficia. 

Al1ora bie11, suponiendo que e~ lns relaciones conerciales intcrna-

cionalcs, el país A, otorga diversos grndos de beneficio a los --

países can los que comercia. En el caso contrario de no discrimi

nar o diferenciar entre los países con los que comercia. En el C! 

so contrario de no dcscriminor o diferenciar entre los pnises con 

los que sostiene relaciones, la cláusula revestirá un significado

formal sin que represente concesión o fnvor alguno ya que entre --
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los tratamientos que A otorga no habrá ninguno que pueda ser seña-

lado como el njs favorable comparac1ón con los dern6s. 

Por otra parte, ya que la clfiusula tiene por objeto ascpurar que B 

&o~ará del mismo trat3~iento qu~ X, se sigue que para es) finali--

dad se cu~pla, adquiere no s8lo los ben~ficios específicos ya --

ot~rLados a X, sino además el derecho pro-futuro sobre cualq~ier -

beneficio que llegue a recibir X (o cualquier otro tercer país), -

de A. 

Do esta ~3nrra se nseg11ra el cunpli~iento de la misión esen:ial de 

la cláusula de asegurar a B igualdad de tratamiento con respecto a 

X, en cuan~c a las condiciones en que pueda realizar sus tratos -

con el país A. 

Así de una manera breve he tratado de dar una explicación del con-

tenido de la cláusula de la forma corno puede operar su mecanismo 

otse~vando diferentes hip6tesis que pueden presentarse. 

lll. CARACTERISTICAS 

Para el fijarniento de las características con que cuenta la cláu5~ 

la - se hará en forma atendiendo específica~ente el contenido de -

su concepto o definición, por lo que quedarían de la siguiente ~a-

a).- La prinera y nás inportantc crcenos es la que la cláusula es 

una estipulación de Derecho Internaciona1 Público, por que la 

cliusula for~a parte de t~atados internacionales, en los que 

obviamente se obligan las partes contratantes a cumplir cabal 

mente con el contenido de dichos tratados. 
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Decimos que Derecha InternocionnJ Público, por que los tratn

dos, convenios o ncuerdos sea cual fuere el nombre Q\le se les 

de, estin stiscritos en este caso por nociones, por paises so

beranos, haciendo uso de sus facultades de soberanía, y por -

consiguiente al ser acue1·do de volun!ades cxprcsa~a~ en esos-

tratados r0r países cnen dentro de~ jr1bit2 de lo q~c uríd1cn 

mente se conoce con el nombre de Derecho In~ernacional Públi

co. 

y' 

b).- Otra de las caracter~sticas con que cuenta la cláusula es la 

de la igualdad, dentro del concepto de la cl~usula una formn

dc explicar esa i~ualdad sería de la siguiente ~anera. F.s d~ 

c1:· todas las ventajas que hayan sido adquiridas por un t~rc! 

ro son adqui~idas también por el beneficiario. No existe li

mite ni restricción n éste principio n menos de que quede ex

presamente J1cho. 

1.a cuestión de la igualdad pued~, abordarse desde dos ángulos 

convergentes distintos: Por una parte puede hnblarse de la -

igualdad en cunnto que significa la ausencia de una discrimi

nación. 

Por ot~a pnrte, puede intentarse definir la cuestión iunda~ental -

de si les Est3dos deben o no ser considerados como iguales o bien

si en realidad lo son. 

El primer punto de vista no ofrece bases para llegar a una conclu

sión clara ya que el concepto de discriminación es en si producto

de un juicio valorativo. Esto es el reconocimiento de una discri-
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minoci611 implícita una igualdad básica que se supone existente. 

Puede ser admitida la discriminnción, sin embargo, si se estima 

que por su intermedio se alcanzn unn igualdad ya perdida o erosio

nada, o bien que nunca hnbía PXistido. En este cnso se estó reco

nociendo una desiguald~d básica o accidental que impide llegar o -

una conclusión clara al respecto de la igualdad esencial de los E! 

tados entre sí. 

A pesar de ln generalidad de las ~anifestacioncs en el sentido de 

que los Estados son naturalmente iguales, durante la Payor parte -

del siglo XIX, se experimentó un alejamiento del principio de la -

igualdad ent~e los Estados. Por ejemplo en el congreso de Vicna,

dPsde un principio se suscitaron Rlgun~s dudas sobre la verdndcra

igualdad de sus integrantes. 

En él se introdujo el concepto del equilibrio de fuerzas que requ~ 

ría la constante vigilancia por pnr~e dE las Grandes Potencias de -

las acciones de los demás a fin de que no se llegara al dcscncade

narnien~o de la guerra. 

Siguiendo este típico de la igunldad de los estados para tratar de 

establecer claramente si la igualdad como una característica de la 

cl6usula, es meramente válida, diremos que en el tratado de Vcr~a

llcs la igualdad fue nueva~ente despreciada, lo que hizo que se -

afirmara que ''desde Versallcs'' el principio de la igualdad de los 

Estados había sido abandonado en cuestiones relativa~ a la ndmini~ 

tración internacional. 

En el artículo IV de la Convención de Montevideo sobre los Derechos 

y Obligaciones que se efectu6 en 1933, se dijo que los Estados son 

18 



jurídicamente iguales ••.••••••. Lo~ derechos de cada uno no depe~ 

de de la fuer=a que posee parn garan~izar su ejercicio, sino del -

si~ple hecho de su existencia corno persona del Derecho Internacio

nal. 

En conclusión, puede esti~arse que la igualdad significa precisa-

mente la igualdad de capacidad de oportunidad pnra contraer oblig~ 

cienes o adquirir derechos. 

Pero este concepto de la igualdad ne exige que cada uno de los Es

tndos reciba cxnctnment~ el ~isno tratamiento que los dcmAs. Por

que si aceptamos la igunldad de los Estados frente al Derecho !n-

ternaci onnl en su cap3cidad esPnc1al y primaria de obligarse y de 

llevnr a la rPAl1:a~iln su política exterior en la forna en que ~e 

jor pare~cn a sus dir·igcnles, ello no inplica negar por otra par--

te, las evidentes e indiscutibles diferenci~s que catalocan a los 

Estados en cuanto a la Cdracteristicns de sus elenentos hunano~, -

ffsicos, históricos y culturales. 

Al reconocerse que c~da Estado tiene igtial capacidad para determi

na~ su política exterior y que podró celebrar les trat~dos o conv! 

nios que estime convenientes para el logro de fines de bienes

tar social y cc~nómico, no hay nada que i~pida el que un Estado 

otorgue derechos especiales o privilegios a otro o discri~ine a 

otros si así conviene a sus intereses, sie~prc y cu3~do no se vio-

le ningún p~incipio de Derecho Internacional o una obligación con

tractual. 

Para apoyar nuestra convicción en el sentido de que es legítimo P! 

ra un Estado el concertar un pacto por el que discrimine contra 

otros. En realidad, viFta cuesti6n desde otros ángulos del Derecho 
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Internacional, suele plantearse ln posibilidnd de que la cláusula, 

nl presuponer tratamientos no generalizados a otros países, encar

na t1nn violnci6n dr un principio del O~reclto lnternncional, a sn--

ber. el de la Igualdad Sobernna de los Estados. 

Despu6s de haber trnt3do de establecer t1nn conccpci6n clara de la

icualdnd de los Estados, situación que se presentn por una carnet! 

r[stica de ln cl6usula, podemos obtener como uno conclusión respe~ 

to nl trato d~ lR Cl6usuln de la Naci&n mós Fovorecidn, lo siguie~ 

te. 

La cláusula rQpresenta el instrumento mAs eficaz que l1~5ta ahora -

se ha encontrado para promovar un multilateralis~o igualitario. 

e).- Otra caractcr{sticn de la cl511suln, que dcrivn del con~enido

de su concepto, es la de que la clli:usula :.1c> aplicará_ñ par3 -

cualquier tipQ de prcd11ctos originnrios que provengan del pnis 

bencfícinrio de este trntnmi~nto. 

Esta cnractcrísticn es menester hacerla notar pnra establecer 

que no ~nicamente se referirá la clftusula a un determinado 

producto, sino que es ceneral pnra toda clase de productos 

asi obtendrán un ~ayor beneficio los p3fsrs benef1c1arios. 

d}.- Atendiendo 31 concepto nisno de lu cl511suln 1 se desprúndc q\1e 

dicha cláusula es por ti~rnpo 3ndefinido, desprendiéndose ésto 

de que la clñusuln no indica fcch3 d~ extin ión. 

e).- Es rccíprocn ya que el país que se ve beneficiado con un tra

to preferencial, está en la obligación de otorgar un trato en 

igual de condiciones a las que recibe, estableciéndose así le 

reciprocidad. 
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lV, TlPOS 

Parn detcrrninnr los tipos y lns clases de clóusula que existen di

remos que existe un tipo de cl6usula condicional e incondicional. 

n).- LA CLAUSULA CONDICIONAL - Afecta la esencia misma de la figu

r.'l de la clñusuln, ya que introduce el factor de lo contra--

prestaci6n en una institución ct1yn caracterlstica no es la de 

definir las concesiones otorgadas en la negociación que la 

cldusula cubre, si110 s6lo representar un mecanisno para gara~ 

tiznr la igunldad de un trato con tercero. En otras palabras, 

el estnbleccr que la ccincf:'sión de la cláusula ha de condicio

narse n otras circunstancias (la contraprestación equivalente 

de 11 8'') 1 es pretender dotarla de atributos de detcrminnci6n -

inadmisibles y pretender que deje de ser un mero mecanismo 

sinp1ificndor de negociaciones, Dentro del proceso de gesta

ción jurídica, primeramente se plnntea el deseo de reglamen-

tar las relaciones comerciales entre los dos Estados contra--

~antes y despu6s se llega a la f3se en que se precisan en de-

talle la estructura los ingredientes de tal ~eglamentoción. 

En esta segunda fase en la que puede aparecer la utilidad de un m~ 

cnni~no que pernita resolver el problema práctico de definir el f~ 

vor que país ",'," otcr-Ln. nl país "B" en ti:.r:-,incs, no el"' c:i:-cunstn!! 

cias particular del r.--,or,cnto, sino en térrninos de un::i. rC'¡::ln general 

que pcrnita conocer en todo nomento el contenido, alcance y valor

del tratami~nto confrontado. 

Si ~ste es el espiritu de ls cl&usula de la Nación m6s Favorecida, 

no parece lógico pretend~r que ella determine las concesiones que 
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ampara. Determinar ésto es labor que ~orresponde a las negociaci~ 

nes que se celebran entre las partes. El equilibrio entre los tr! 

~a~icntos que 0~tJS se otorguen, queda dcter~inndo poc el conteni-

do s\1stnntivo de l~s co11cesio11es que, ciertarn~nte podr[nn no ne ce-

sitar el concu~so de lo clausula parj expre~az·se ~ej~r. 

Por otra parte, la nisrna insustnntiv1dad de la cl~\1sula parece ser 

lo meJor inadrnisibilidnd de ln tesis qt1e propone qce ello habrá de 

ir ncornpafiada de lJ03 concesión ''eq11ivalcnte''. 

Si como lo han comentado algunos autores, se desea asimilar la si--

tuac i 6n la que anbas parte~ se conceden ventajas ''equivalentes''-

nl concepto de la clál1sula, se estima que ello es refutabl~. 

En prir.er lugar parecería entonces que sólo habiendo intercanbio de 

ventajas ''cqui~~lc:1tcs'' podria pa~tarsc ln cl5usuln. Estn in~Prpr! 

tación pugna con la esencia de la cla•1sula qu~ precisa, no ln equi

valencia y ni siquiera el intercambio de favores entre los pactan-

tes, sino ~nicancnte la equiparación entre los tr3tamientos de A P! 

ra By A para X. La cldusuln no es, pues sinal gmática. La pcsi-

ble coexistencia de ambas sit\1aciones no debe inducir a err6nea co~ 

fusión. 

En segundo lugar, la i~posibilidad práctica de hacer coincidir la -

igualdad jurídicn con la econó~ica, impediría la aplicación sin pr2 

blemas de la cláusula, cada país valora en forna diferente una nis

ma concesión. 

b).- LA CLAUSULA INCONDICIONAL - Es la forme que más perfectemente

respeta el espíritu de la institución ya que como se ha expre

sado. La Cláusula Condicionada representa la vuelta e la neg~ 

elación bilateral e individual con lo que se destruye ~na 



de las carncterísti~as básicns de ln fórrnuln. 

Por otra parte, al sujetarse n condición la cláusula, se plan

tea el problernn irresoluble de definir l~ qua constituya la -

concesión 1'equivalente'', qu~ dcb~r~ otorgar B para recibir de 

A, to que éste otor1:n yn a X. 

Ahora bien, la introducción del concepto de lu reciprocidad -

que se plantea al sujeta~ la cl~usula a la condición de rcci-

bir concesiones ''cquivalcnte 1
' ~ebc ser planteada en sus t~rrn! 

nos propios s1~ oscurecer el verdndero contexto de ln clAusu-

la. 

Al hablarse de una forma condicionnl no se alude sino al con

tenido de las concesiones ~utuas que se descr~ben dentro del 

propio tratado. La deterrninnción de la cantrapr~s~aci6n si -

debe haberla. 

Las concesiones que pueden esperarse de los países que no 

igualarán el tratamiento otorgado por otros países al país 

otorgante del tratamiento de más favor, deberán aclararse aju! 

tanda los términos del convenio en cuestión de tal rnanern que 

la desigualdad económica entre lns concesiones intercambiadas 

garantice el imperio de la igualdad jurídica de las partes. 

Es~e a~uste de las concesiones pactadas en el tratado, en el 

que se inserta la cláusula, puede significar la exclusi6n de 

los efectos de ciertos beneficios, inclusive el de la Nac16n

más Favorecida, que una de las partes, o ambas otorgue a uno 

o varios terceros países, ésto confirma la necesidad de modu

lar las concesiones abarcadas en la cl&usula afinándola de --
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acuerdo con lns circunstancias especiales de cada parte en el 

momento de suscribir el convenio. 
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LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA Y EL ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (f.L GATT). 

V. EVOLUCION. 

Como ya se estnblcci6 en el capítulo primero, los antecedentes más 

remotos de la cláusula, aquí trataremos de establecer en un senti

do práctico cuales han sido l3s etnpns de evolución de ln cláusula 

hasta su inclusión, por primera con el nacimiento del acuerdo-

general sobre arnnccles aduaneros y comercio a quien en ndelante -

hemos de ~eferirnos únicamente como el GATT, así diremos que: 

I.- En su prinern etapa, la cláusula fue empleada con el objeto -

de c~ranti~nr la igualdad de tratamiento pora las ciudades e~ 

~erciantcs mediterráneos en el curso de sus relaciones con 

los príncipes nrabes de los siglos XII y XIII. En ese tiempo, 

se decía que la clóusuln era unilateral en su formn. Al cx-

pansionarse el mundo en los siglos XV y XVI, las relaciones -

comerciales se volvieron más complejas y se hicieron con ma-

yor necesidad la inclusión de trotados comercinles numerosos

Y frecuentes. Se activ6 considernblc~cn~e el empleo de la -

cláusula con el objeto de allanar co~plic~cioncs de ncgocia-

ción y evitar ln repetición de los acuerdos. En un principio 

los tratados eran recíprocos y se referían sólo a los privil~ 

gios vigentes en el momento de la celebración del acuerdo. 

Pero pronto después, se vió la necesidad o conveniencia de -

abarcar también las concesiones otorgadas después del tratado 

mismo. 
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JI.~ En esta s~gunda ctapn aparece ln rormn modórne de l~ clñusula 

en el siglo XVIII y con ella la frase ''Nnci6n Más Fnvorcc1dn 11
• 

III.- Hasta este momento se hnbln empleado la concepci6n incondicl2 

nnl d~ la cldt1sula en febrero de 1778, se firma el tratado e2 

trc los Estados Unidos y Francia, carnctcriza~do por la forma 

condicionodn de ln cl&llsuln que se conoció como la lnterpret! 

ción nortnmericann. 

IV.- El tratado ChevAlier-Cobdcn de 1860, se inaugura una nueva --

etnpn en la evoluci6n d~ la cliusula en el que aparece vigor! 

zadn su forma incondicionnl que nrrastrn un sentimiento gene-

ral en su favor que se expresa en los tratados comerciales --

que se celebran d~sdc rsas momentos hasta que estalló la Pri-

m~r~ Guerra Mundinl. 

Dentro dé esta etapa es importnnte mencionnr la existencia casi un! 

versal del '1 tratarnicnto de Nación más Favorecida'', desde l860 has~a 

ln Primera Guerra Mundial, mereció ser una de las ideas b6sicas de 

un acuerdo general. Fue un {4)''• ''contrnto colectivo basado en l~ 

igualdad de tratamiento que garantizaba a los paises interesados lo 

que ellos considernbnn el mínimo indispcnsabl~ de seguridad comer--

clal''. 

Es necesario recordar que la cllusuln se d~sarrolló hasta alcanzar-

toda su importancin durante un peri6do (1860 - 191J), en el que los 

derechos aduanalcs eran las únicas barreras considerables puestas -

al comercio internacional. Cuando hicieron su aparición otros ohs-

t5culos, tnles como cuotns y control de cnnbio exterior, la clAusu-

la perdió la mayoría de su simple ~uerza, la regla de oro del mundo 

{4) 11
• Dlplomncia del Comercio Multilateral.- De Gerard Curz6n Pág.68. 
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anterior a 1914, relativa a la política comercial, perdi6 prestigio 

en el pcri6do que scpar6 las dos guerras. 

V.- En la primera postguerra se advierte que la cláusula de la N~ 

cién ~ás Favorecida nunca llegó a recobrar su empuje anteri0r 

debido a la desarticulación de las economías europeas y del -

comercio rnu~dial que lleva a los p3ises a políticas antarqui

cas y a nuev3s guerras ~arifarias y al bilateralismo pronunci! 

do especialmente cuando la crisis mundial asoló a la economía 

de todas las naciones del mundo. 

Esta situación se reflejó cuando en la liga de las naciones se opo

sieron los ~icnbros a la consacrnción de la clAusula como principio 

rector del conercio internacional, adoptando la opinión siguiente -

de que cuando el comercio mundial está siguiendo un curso ascenden

te, se verá que el sistema de igualdad de tratamiento está establee! 

do, o reestablecido a lo largo de toda la línea, sean cuales fueren 

las teorías a su favor en ese momento. Por lo contrario cuando el

co~ercio mundial declina. la cláusula sufre con él. 

Puede irse aún más adelante y declarar que l~ cláusula intensifica

rla cualquiera de los dos procesos. Ello explicaria las opiniones

absolut~men~e contradictorias, expre~nda~ hasta hoy sobre sus n~ri

tos. Se ha visto que después del trat~do Ccbd~n-Chevalier, la clá~ 

sula fue responsable de la propagación de tarifas bajns por F.uropn. 

En 1927, lla~ado el nño de los tratados comerciales, por ejemplo, -

se celebró la conferencia económic~ mundial de la Liga de las Noci~ 

nes cuyo infor~e final, recomendó que se diera la interpretaci6n -

más amplia e incondicional a la cláusula de la Uaci6n m6s Favoreei-
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do y en ese afio Francia dej6 a un lado 1a exigencia de reciprocidad 

y celebró con Alemania un tratado con la Cláusula Incondicional. 

Celebrando Francia además tratados con todos los grandes paises de

Europ~ excepto Rusin, e Inglaterra al celebrar tratados que compre~ 

dino la cláusula con los mismos paises se benefició igualmente de -

la baja general de las tarifas. Siendo éste uno de los periódos d~ 

rante los cuales se extendió el comercio mundial la corriente ge-

nernl ero favorecer éste movimiento. Es indt1dable que la cl6us11la

nctuó corno 11n acelerador nl aplicar lns reducciones de tarifas en-

trc los dos paises a terceras y cuartas partes. 

Es menester hacer notar que con la rápida baja del comercio después 

de 1929, p~rdi6 la nnyor parte de su efectividad como agente d~ un 

comercio más libre. Durante este periódo se decía que no podrían -

hacerse concesiones en las tarifas a los países con los que se de-

seara hacer concesiones bilntcrnles, porque la cláusula en tratados 

con tercera~ partes expandirían estas concesiones a otros paises que 

no estuviesen dispuestos a pagarlas¡ En vez de algunas concesiones 

entre dos paises, el miedo a causar beneficios que no les correspo~ 

dieran a terceras partes, condujo a un estancamiento de la situación 

entonces existente, a aún a al=ar las tarifas, por igual e indiscrl 

ninadanente a todos. En estas circunstancias, la clfiusul3 de 13 Jl! 

ción ~ás favorecida, refor~ó las tendencias proteccionistas. 

Durante éste periódo surgieron teorías aún menos favorables que 11~ 

garon h~sta causar 3 la cláusula de favorecer a las tarifas más al

tas. Puesto que la no discri~inación entrañaba que el nivel de las 

tarifas tenía que ser suficiente~ente alto para contener a los pro

ductores más eficientes, los países menos eficientes contra los 
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cuales se hab!n podido tener tarifas más bajas, ten!an que soportar 

lo misma carga arancelaria. Así, la existencia de la cláusula imp~ 

d!a la baja de tarifas ante aquellos países menos eficientes econó

micamente, que hubiesen podido beneficiarse con esas tasas discrirn! 

natorias de tarifas, pero que, por el peligro de los efectos de la

desviación comercial, inherentes a semejante diferenciación, no po

drían ser adminltidos. 

Se hicieron más objeciones a la cláusula. Se afirmó que era menos

probable que los países negociaran si algunas de sus concesiones 

eran obtenidas automáticamente por otros, que no les darias nada 

cambio. Los paises estaban particularrnente concientes de este as-

pecto de la cláusula en el periodo entre guerras de baja del comer

cio, cuando el tradicional método bilateral de ajuste de tarifas no 

permitía, por la existencia de la cláusula, hacer las mismas conce

siones varias veces. 

Para explicar estas situaciones había autores que criticaban y otros 

que defendías a ln cláusula, los que la criticaban adoptaban la Pº! 

tura siguiente {5)''*. Sus argumentos eran encaminados a mostrar 

que la cláusula en realidad, no servia de un comercio más libre, en 

esa opinión estaban de acuerdo con los defensores de la cláusula, -

siendo el principal argl1rnento de estos Gltinos era que nadie estaba 

dispuesto a ofrecer una concesión en las tarifas a menos de que tu

viera la seguridad de que los beneficios que allí surgieran no se-

rían anulados por concesiones mayores hechas a su rival comercial. 

(6)'". 

(5)''• DIPLOMACIA DEL COMERCIO MULTlLATERA~.- Gcrard Curzon Pág. 68 

(6)"º DIPLOMACIA DEL COMERCIO MULTILATERAL.- Gerard Curzon P6g. 71 
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~sta manera de evitar ln anulación. una especie de gerant!a formu

lada expresamente parn cualquier tratado comercial, es un argumento 

poderoso en favor de la cliusula y supera completamente todas las -

desventajas que podría pensarse que apenas es necesario hablar mis

en su defensa. 

Además se ha señalado ntinadamcntc que derechos diferenciales, gen! 

ralmente actúan en desventaja de los pn!ses económica y políticame~ 

te más débiles y que Sobre todo, estos países en particular tienen

inter~s en que se incluya la cl~usula. 

VI,- Entre 1930 y 1939, se advirtió una disminución de empleo de 

la cláusula que fue sustituida por otros instrumentos de po

li tíca co~ercial más de acuerdo con las exigencias de situa

ciones extremadamente diflcilcs relncionados con la rehabil! 

taci6n de las economías nacionales y del mundo. 

Durant~ ésta decada de los treinta y hasta finalizar la segunda Gu! 

rra Mundial no pudieron continuarse celebrando tratados comerciales 

nornalmente, observándose una brusca baja de la importancia de los 

intercambios nundiales y la eY.pansión de una especie de nacionnlis

no econ6~ico, nl que se le conoció también como proteccionismo que 

tiene como centro una fu~rte intervencióó del Estado en todos los -

planos de la vidn econó~ica. 

El proteccionismo en el campo del comercio exterior se expresó en -

monopolios estatales frente a las exportaciones e importaciones. 

Los aranceles subsisten como reguladores de comercio exterior; pero 

son complementados por restricciones cuantitativas que iban desde -

los permisos o licencias de importación, hasta el rígido control de 



cambios, nún subsitcnte en varios países de economía de mercado. 

Es así co~o 31 f1nali~3r la Segunda Guerra Xundinl el comercio in--

tern3c1ona: había experimentado ln puesta en pr6ctica de dos mode--

los de po:!~i:a co~Prc1al in:e-nac10~~! (7)''*, El rodela liberal o 

cl~s1co, ::n hc~e~onia brit5nicn, juridicamente plasnado en la clá~ 

s1:la de l: Nac16n n5s f3Vorccida y c:1 los aranceles de aduana; y, -

un nodelo proteccionista de fuerte intervenci6n estatal proliferó -

obs~~c~:-s 3d~:n!strativo y t~ndi~11te n la autarqu!a económica -

''Los dive~sos bil~terales de tipo disc1·in1natoria son el signo domi 

na~tc Je es~e nodelo''. 

Terninado el conflicto b~lico rnunJial la economía internncional ub! 

el resto ¿e los p3iscs destruidos desortictilados en sus sistenas-

producti~os. 

Surgiendc la car:3 de San F~ancisca, que es !undndora del sistema -

de Naciones Unidas, que nnce con una voc3ción de cooperación y pa:-

recoge en esencia los intereses de u~a especie de condominio mun---

di al. 

Las naciones deseosas de h11sc~r las Miras de asegurar el ~is r5pido 

restablec:nienrc d~l ~ismo, convoc~rcn n los &c11erdos o conferen--

cias de Bretton Wods con el objeto de t~azar lo organi~ación de las 

agencias internncionales financieras. 

De estas conversnc:on0s nacen los ins~:~ucioncs r¡ue se conocen con-

el nombre del Fondo ~onetario Internacional y el banco Internacio--

nal de Reconstrucción y Fomento, dentro del esquérna general de org! 

(7)"' LAS PREFERENCIAS DEL COMERCIO INTERNACIONAL, De Rosa Maria de 
la Peña, Pág. 34 
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nismos de las Naciones Unidas. Precisamente con el objeto de orga-

nizar los intercambios comerciales internacionales, 3e convocó a 

instancias de los Estados Unidos. Una Conferenc!a :nternacional s~ 

bre Comercto y Empleo que tendría por cbjeto aproba~ una carta de -

comercie y establecer un organismo intPrnacional encargado de velar 

por la norrnalizoción del corncrcio nundial conforme 31 principie de

la igualdad consagrada en lo cláusul~ de la tlación ~ós Favorecida,

cstableciendo en agosto de 19~7, la redacción de ¡a Ca~ta de la Ha

bana en donde se expresaban dos tipoo de intereses contrapues~os: -

Por una rarte la de los Estados Unidos y la Gran B~e~afio, qu~ post~ 

!aban el restablecimiento del modelo liberal de co~ercio que había

regido hasta 1914 y po~ la otra los intereses de un grupo de paises 

5\Jbdesarrollodos entre los que se contaban: Indio, Srasil, Austro--

lia, Urugoy, !~óxico y Chile, países 6stos que se negaban a aceptar

e! modelo liberal y que pugnaron por relacionar el cornercio intcrn! 

cional con el desarrollo económico y el pleno empleo y que buscaban 

tanbién establecer mecanismos jurídicos que p~c~eg1eran los fluctu~ 

clones de los precios de los productos básicos. 

Los países de econonín centralmente planificado, estinan que la clfi~ 

sula debe de mnntenersc siempre en to¿~s los convenios cornerciales

con los países en desa~rollo. 

VII.- PR~LUDIO DE rr:cORPORACION AL GATT. 

Pnro la incorporación de la clfiusula nl Gatt; desde luego formaba -

parte de l~s pro~ucstus norte~rncricanas de expansión del comercio -

mundial y au~ento del empleo y fue aceptada por el Reino Unido. A~ 

bos países habían apoyado invariablemente la cláusula antes de la _ 

guerra y estuvieron de acuerdo en hacer de ella, ahora, la base de 
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acuerdos comerciales, aproximadamente en la forma en que había sido 

ideada por la Liga de las Naciones, entre las dos guerras. 

Para este tiempo se estaba preparando el documento por un comité e~ 

cargado para redactarlo, editar su texto y dictaminar la relación -

del Acuerdo General con ln propuesta Organización Comercial Intern~ 

cional, así como también dirigir las primeras negociaciones de tar~ 

fas. En es~e punto cabe señalar que la cláusula de la Nación más -

Favorecida, estuvo muy lejos de con la aceptación universal. 

Con excepción de algunos intentos de menor enmienda, la cláusula de 

la Nación Más Favorecida, fue aceptada casi mundialmente e incorpo

rada al Acuerdo General, por primera vez sobre una base multilatc--

ral, 

La clá~sula al pasar a fornar parte del Gatt, diremoo que el acuer-

do general de aranceles y comercio entró en vigor en el año de 1948, 

estableciendo en el art!culo lo., de este acuerdo el tratamiento de 

la Nación más Favorecida~ en un tratado multilateral con aspiracio-

nes de universalidad. Por que hasta ese momento la cláusula forma

también parte de algunos tratados de integración económica, pero de 

caráracter regionRl (co~o suc~de hoy en dia, el tratamiento de la -

cláusula en un trato multilateral universal fue la gran innovación-

del acuerde general a partir del año de 1948, 

Desde 1948 y hasta 1960, la aplicación de la Cláusula, había venido 

produciendo más o menos beneficios: pero a partir de 1960, entró en 

vigor lo que pudiera llamarse la crisis de la cláusula de la Nación 

más Favorecida. Cuando empezaron a elaborarse los documentos que -

luego habrían de conducirse a la c~nstituci6n de la UNCTAD (~a Con-
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ferencia de lns ~aciones Unidas sobre ~Qmercio y Desarrollo), com2 

conveniencia de esto se empezó a afirmar que en un tratamiento 

igualitario pnra situaciones desiguales, no era adecuado para com

batir el subdesorrollo 1 sino por el contrario, un tratamiento igu! 

litario a situacio1\es desiguales, como soi1 lns que resultarían de 

la existencia de un mundo desarrollado en v!as de desarrollo. ha-

brin de traer la consecuencia ineludible de ampliar la brecha en-

tre el desarrollo y el subdesarrollo en beneficio de los ~ás desa

rrollados. 

Ln UNCTAD nació con un~ posición clar3mente afirmativa contra la -

aplicación universal e indiscriminada de ln cláusuln de la Nación

más Favorecida 1 esto no significa decir que la cláusula debía dejar 

de ser un instrumento jurídico previsto por el Derecho Internacio

nal. La cláusula siguió teniendo una enorme importancia en las r~ 

laciones bilaterales. Es notorio por ejemplo, la enorme importan

cia que ha tenido la concesión del tratamiento de la Cláusula de -

la Nación más Favorecida, por parte de Estados Unidos a China, o -

por de Estndos Unidos a Rumania, etc., se puede decir que en su -

formulación multilateral universal entró en crisis. 

Por regla general cuando se habln del GATT, no se recuerda que el 

Acuerdo General de Aranceles y Comercio, tiene una parte IV, que -

se refiere exclusivamente a los problemas de comercio y desarrollo. 

La parte lV del Acuerdo General se basa en una filosoria jurídica

políttcn, totalmente distinta a la que sustenta el texto original

de 1948. Asimismo, esta misma parte IV, afirma que el comercio i~ 

ternacional, debe ser no solamente un elemento generador de venta

jas reciprocas bilaterales o multilaterales, sino que es un instr~ 
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mento de equidad y desarrollo a nivel global, ésto se traduce en -

que el comercio internncionnl debe de ser un medio para el desarr~ 

llo y no s6lo un factor para provocar beneficios a los partes en -

la relación comercial. 

VI. IMPORTANCIA. 

La inclusi6n de la clhusula ya dentro del GATT, es lo m6s importo~ 

te qt1e impulso la ct·ención del propio acuerdo general el que acti

va atend1endo al articulo primero de su ordenamiento. 

Para tra~~r de anali=ar la importancia del Acuerdo General se dice 

que ln no dcscriminación es el rn6s importante concepto b6sico que 

anima al GATT. El bilaterolismo, los controles cuantitativos, lo 

extcnsi6n de prcfcrenci3s, el cc~ercio de los estados y todos los 

~tres ~edios semejantes de politica comercial ero en principio lo 

que perjudica a las partes contratantrs, yn que hac~n inncvitable

el trn~an!ento de preferencia a un país sobre otro, por razones no 

comerciales. Mi~11tI'DS que a cada país por sepnrndo, les gustarin

obtcn~r ~al posici6n de preferencia en los mercados de sus compra

dores y vendedores, mejor a~n le resultaría poner obst&culos en el 

ca~ino de otro pais que descara obtener el trato preferente. 

El nedio ~~cnico pvr L: ~ual re rvi~n la discriminac16n en el co--

merc10 dentro del dcucrdo &cr.c~~l y asegt1ra ln igualdad de tra-

to, es la cl5usula incondicional de la Nación mós Favorecida. 

El texto del acuerdo estipula que, respecto a los derechos aduana

les, otros cargos relacionados con ioportación o exportación y en 

consideración de todas las reglas y forraalidadcs conectadas con el 

Comercio Internacional, cualquier ventaja, fnvor, privilegio o in-
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munidnd acordada por alguna parte contratante a cualquier producto 

originado en o destinado a otro pals, debe ser concedido inmediata 

e incondicionalmente al mismo producto originado en o destino a -

los territorios de todas las demás partes contratantes. 

~~-~!~~!~!f~f!2~-~~-~~-f~~~~~~~-~~-~~-~~~~~~2-~~~~~~~·- En prirner-

lugar ln cláusula an e! Acuerdo, llacc pr6cticamente imposible can

celar conc~sioncs bilaterales. Ln ~nica manera en que una Parte -

Contratante puede evitarse el trato de la ?Zación M6s Favorecida, -

es retirarse del GATT. Pero ello sienificaría que lo Parte Contr! 

tante, perdería ta~bién todas las otras concesiones negociadas, 

~dernfis de aquella que deseara evitar. Apenas es concedible una s6 

la obligación que hiciera que un país abandonará todas las venta-

jas obtenidos que constituye su pacto con el conjunto del GATT. 

Antes rle establecerse el GATT, era posible volver a entrar en nee2 

elaciones sólo con el país con el que hnbía ~ificultades sin rnen-

cionar los propios derechos y obligaciones respecto a ningGn otro-

país COQercinnte. Este es un nuevo proceso importante que muestra 

cóoo el carácter n11ltilaternl del acuerdo en concesiones d~ tari--

fas significa más que una sinplc suMa de concesiones hilaternles.-

Ade~6s, el viejo nrcuDcnto de las concesiones libres a terceras -

portes, tanbi6n ha ~~erto debido a las sinultaneidad de las nego--

ciaciones de tnr1fns con todas l~s Pnrt~s Contratantes. Es irnpor-

tante seRalnr que cunlesq11iera concesiones libres que se presuman-

pueden perder su valor nediante la inmediata inclusión en la lista 

negociable con cualquier país, que probablemente fuere a benefi--

ciarse: M5s a~n la mayor objeción n la cl§usula de la Naci6n M5s -

Favorecida, ha desaparecido por definición. 
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Pues el GATT, es un instrumento para obtener derechos más bajos, 

una condición parn ser miembreo de él es una tarifa -

negociable. 

Esto no significa que el artículo I sea la perfección misma, se --

considera que su redacción sufre de algunas deficiencias. Muchas-

reglns y definiciones secundarias proceden de la verdadera explic! 

ción del trataniento de Nación más favorecida. 

Fara dar una nejor explicación de ésto, se ci~n por ejemplo: (8) 1
'• 

Una de las quejas presentadas al GATT fue la de Noruega contra Al! 

~anin, que había otorgado 11na ccnccsi6n especial a las sardinas de 

Portugal. Noruega exportaba aranque a Alennnia 1 preparado de una 

Manera sinilar y Norueg3 sostenía que, siendo un producto similar-

debía beneficiarse de las mis~as concesiones otorgadas al producto 

de Portugal. Infortunadamente, para los formalistas, este caso se-

solucionó mediante una transncci6n, dejando sin un precedente a --

las Partes Contratantes (9)''•. Empero el Gatt es flexible en estas 

cuestiones y puede adecuarse a cualquier situación que se le presen 

te. La ausencia de todo desacuerdo manifiesto, sugiere que éste -

no es un p1•oblerna grave. En efecto las partes contratantes han --

acordado oficialnente evitnr la trampa de toda definición J~~~sio-

do estrecha. 

A adquirido tal irnportnncia la cláusula de la Nación Mfis Favoreci-

da, que en los años de 1964 a 1975, la Coraisión de Derecho Intcrn~ 

cional de la ONU exa~inó el te~a de la Cláusula de la Naci6n Mfis -

Favorecida elaboró el proyecto de una convención internacional,-

sobre ésta cláusula. 

(8)"• DIPLOMACIA DEL COMERCIO MULTILATERAL.-De Gerard Curz6n,Pág,74 
(9)"" DIPLOMACIA DEL COMERCIO MULTILATERAL.-De Gerard Curz6n,P6g.74 
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Elaborando un texto de un documento que consta de 21 artículos, 

aprobados por la comisión, refiriéndose que dichos artículos se 

aplicarían a las cl6usl1lns de la Nación M~s Favorecida contenidas

en tratados entre estados. 

Lo importancia de la cl5usula, se baso en que su objetivo prin~i-

pnl era el de liberalizar el comercio internacional 1 en hose n un 

régimen convencional multilateral pornque se eliminen las trabas -

al comercio internacional y que produjera por el juego de la cláu

sula de la NMF, una igualación general de las condiciones de este 

comercio. 

VII.- CARACTERISTICAS. 

Despuós de ver analizado el capitulo I. las características ,de la 

Cláusula de la Nación ~§s Favorecida, es importante después de que 

la cl6usl1la forma parte del GATT, estudiar las características con 

que cuenta el Acuerdo General sobre Aranceles Aduanales y Comercio 

y se citan las siguientes: 

a}.- El acuerdo general constituye un marco jurídico dentro del 

cual habrinn de realizarse las negociaciones tarifarias de 23 

pn!ses que al participar en las reuniones preparatorias de la 

Con~erer.cia de la Habana,decidieron que era conveniente sepa

rar ciertas porciones de la Carta de Cone~cio y Empleo proye~ 

tada, con el objeto de orientar y reglamentar tales negocia-

clones. Esta circunstancia legal hace que el acuerdo general 

tengn personalidad jurídica propia di~tinta a la individual -

de cada uno de los signatarios del pncto que en la actualidad 

son 100. Las resoluciones y demás decisiones que emanan de -

las reuniones, se tomaron en nombre de LAS PARTES CONTRATAN--
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TES conndo éstas Bctúen colcctivnment~. Es posible que vB--

rins partes contr3tantes, deter~lnen cierta acción pero sólo

ª nombre propio sin que ello represente la colectividad. 

El Acuerdo General, tiene como característica la de organizar 

negociaciones torifnrins con el objeto de promover la libera

ción creciente de lns condiciones del comercio mundial. Para 

iste punto las partes contratantes han dado poderes nl Direc

tor Ge~eral, a reali:ar una revisi6n anual de lns condiciones 

del comercie internacional, nsí como a efectuar estudios par

ticulares sobre lus economías de dctcrminodos países con el -

bojeto de determinar S\IS necesidades en tér~ino de nyuda. 

e}.- O~be de hocerse notnr que hay además posibilidad de discrimi

nación entre partes contratantes ya que ~l articulo XXXV del 

Acuerdo, claramente estobleco y~ la letra dice (10)''~. Artí

cul~ XXXV. El presente acuerdo, o su artículo II, no se apl! 

carA entre dos parteo contrntantes. 

n). - - - - - - - - - - - -

b).- Si una de lns dos partes contratantes no conciente dicha 

aplicación en el momento en que una de ellos llenuc n -

ser parte contratante. 

Ln discriminación c~bria en el sentido de que si una de 

las partes no acepta las condiciones que cstnblece el 

acuerdo en alguna de las concesiones, no se formará par

te del Acuerdo~ Oiscriminándolo de esta manera. 

(10) Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. Art. XXXV. 
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d).- En el caso de que una de las partes contratantes se sienta --

perjudicada por una preferencia puede recurrir a RECLAMACIO--

NES descritas en el artículo XXIII,- que dice (11) 11
•. 1,- En 

caso de que una parte contratante considere que una ventaja -

resultante para ella directa o indirectamente del presente --

acuerdo se halle anulada o menoscabada o que el cumplimiento-

de uno de los objetivos del Acuerdo se halle comprometido a -

consecuencia de: 

a),- Que otra parte contratante no cunpla con las obligacio--

ncs contraídas en virtud del presente acuerdo; 

b).- Que otra parte contratante aplique una medida contraria-

o no a las disposiciones del presente acuerdo; 

e).- Que exista otra situación. 

Dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un 

arreglo satisfactorio de la cuestión, formular represen-

tncioncs o proposiciones por escrito a la otra u otras -

partes contratantes, que a su juicio, estime interesadas 

en ella. 

(2).- Si las partes contrntnntes interesadas no llegan a un arreglo 

satisfactorio en un plazo ra~o~3blc ~sí la dificultad surgida 

es una de las previstas en el apa~tndo c), del párrafo 1 de -

éste artículo. La cuestión podrá ser sométida n las Partes -

Contratantes. (12)''•. Las partes contratantes podr&n cuando 

lo juzgue conveniente consultar al Consejo Económico y Social 

de las Naciones Unidas y cualquier otra autoridad gubernarnen-

(11)"" ACUERDO GENERAL DE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. Art. XXII. 
(12)"" ACUERDO GENERAL DE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. Are.XXIII. 
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tal competente, si consideran que los circunstancias son sufi 

cientemente graves, pnra que se justifique tal medida, podrán 

autorizar una o varias partes contratantes pnrn que suspendan. 

con respecto n una o varias partes contratantes, la aplica---

ci6n de tod3 concesión o el cumplimiento de otra obligación -

resultante del Acuerdo General. cuya suspensión estimen justi 

ficada. habida cuenta de las circunstancias. 

{D} Un punto de intercs es el que alude a lo di~puesto por el ---

acuerdo general sobre el aprovechamiento por parte de terceros 

países no adheridos al Acuerdo General de los beneficios del 

tratamiento que se otorga entre si las partes contratantes. -

Esta cuestión está ligada a la actitud que durante tantos 

aflos tu~o los Estados Unidos sobre la necesidad de exigir la 

condicionalidad de la cláusula. 

Ln conclusión que debe derivarse d~ lo anterior es que la ex-

tención del tratamiento del acuerdo a países no adheridos al 

GATT. El concepto funda~ental es que ln igualdad de trato r! 

ge sólo para las partes contratantes. Una parte contratante-

queda pues autorizada a discriminar contra un país que no lo-

sea. La igualdad de trato alude a la igualded de oportunidad 

sólo para los adherentes al acuerdo. 

(E) Otra característica del GATT es la que r~ficre a que con--

tiene EXCEPCIONES GENERALES Y EXCEPCIONES RELATIVAS A LA SEG! 

RIPAD. 

Siendo las excepciones generales las que contempla el Art!cu-

lo XX y que se refiere a lo siguiente: (13)~•. A reserva de 

(13)"• ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y DE COMERCIO, Art, 
xx. 
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que no se apliquen las medidas ~nnumeradas a continuación en

ferma que constituya un medio de discriminación arbitrario o

injustificable entre los paises en que prevnle:can las mismas 

condiciones~ o una restricción encubierta al comercio intern! 

cional, ninguna disposición del presente acuerdo será inter-

pretada en el sentido de impedir que toda parte contratante -

adopte o aplique las m~didns: 

a).- Necesari~s para proteger la moral pública. 

b},- Necesaria para proteger la salud y la vida de las perso

nas y de los ani~ales o para pre5ervnr los vegetales., 

e).- Relativas a la importación o a ln exportación de oro ó -

plata. 

d).- Necesarias para lograr la observancia de las leyes y de 

los reglamentos relativos a la aplicación de las medidas 

aduaneras. etc. 

e}.- Relativas a los artículos f~bricados en las prisiones. 

f).- Impuestos pnra proteger los tesoros nacionales de valor

artístico histórico o arqueológico. 

g}.- Relativas n la conservación de recursos naturale~ 3¡ota

blcs o no renovables. 

h).- Adoptadas e'n curnplir.'liento de obligaciones contraídas, en 

virtud de un acuerdo gubernamental sobre un producto bá

sico que se ajuste a los criterios sometidos a les par-

t~B contratantes y no denaprobado por ellas. 
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i).- Rcl~tivna n las restricciones de ~xportnci6n de ~aterins 

primas. 

j).- Ehencinl~s para ln adquisición o reparto de productos en 

los que se registre uno escoses gcnernl o lQcal. No de-

ben nprovecl1orse éstas excepciones pnra eatablccor dis--

criminaciones arbitrarias. 

Po~ lo que respecta a las Excepciones relativos n la seguridad, es-

t6n conte~plíldas en el artículo {14) 1
•-. XXI que se refiere n ''no d~ 

berA intarpretnrse ningttnn disposición del presente Acuerdo en el -

sentido de que: 

a},- Imponer una obligución a unfi parte contrutante do suministrar-

infor~ncioncs cuyn divulgación sería. a su juicio, conti·oriQ n 

los intereses esenciales de su sagurid3d¡ 6 

b}.- Impida a una parte contratante la adopción de todns lns mcdi--

das que cstiMe necesarias para la pr~tecc16n de los intcr~scs-

esenciales de su $eguridad, relativas. 

i).- Materia$ desintegrablcs o aquellas que sirvan para su fo

bricaci&n. 

1tl.- Tráfic~ de arnas o ~uniciones o mntcrinl de guerra. 

iii).~ Las aplicables en tiempoG de guerra o de grnve ten$ión-

internacional. 

e).- tmpida a toda parte eontrnnte que adopte medida$ en curnplimteu 

to de sus obligaciones contrirladas en virtud d~ la carta de -

las Naciones Unidas para el mantenimicnte de la psz y de lo s~ 

(14)"" ACUERDO GENERAL soaRE ARANCELES ADUANEROS y COMERCIO, Art.XI 
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guridad internacional. 

Todas las excepciones de seguridad quedan a juicio de la parte 

contratante, ya que es dificil verificar la legitimidad de las 

r.1edidas formadas al amparo de los artículos XX y XXI y se con

fía en su buena fe. 

(F) Otra característica del Acuerdo es la suspensión o retiro de -

las concesiones y está conternplnda en el artículo XXVII dice 

,,Que toda parte contratante tendrA, en todo momento, la facul

tad de suspender o de retirar 1 total o parc1alr.1ente, cualquier 

concesión que figura en la lista de concesiones correspondien

te al presente acuerdo con respecto a la cual dicha parte con

tratan te establezca que fue negociado inicialmente con u~ go-

bierno que no haya hecho parte contratante o que haya dejado de 

serlo. La parte cor.tratante que adopte tal medida estará obl.!_ 

gada a notificarlo a las partes contratantes'', 

VII.- EfECTOS. 

Para determinar los efectos de la cliusula de la Haci6n Mis Favore

cida, se dice que éstos se producen por lo siguiente: 

A}.- Afluencia de productos al mercado que otorge la p~eferencia. 

Esta apertura trae diversas consecuencias que se dividen en: 

a).- En relación al consumidor: 

Aquí se produce una mayor oferta del producto. 

Preferenciado el que, salvo otros factores puede bajar de 

precio. 
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b).- En relación a los abastecedores extranjeros: 

Es necesario distinguir si a su vez éstos abastecedores -

gozan del mismo nivel de preferencia, de otra mayor pref~ 

rencia o nenor en su caso, ya que en ésto hay una cuestión 

de comparación y la preferencia renl depende de la cir--

cunstnncia en que se encuentren los otros productos de lo 

misma naturaleza que compiten en el mismo mercado. 

e).- En relación al Productor Nacional: 

El Productor Nacional se encuentra sometido a la mayor -

cornpetivi dad que crea para el producto de ln prefcrencia

arancelaria, de modo que ésta apertura que significa la -

preferencia que trae como consecuencia que el producto e! 

tranjero entre a competir con el nacional en rnejores con

diciones y n veces por la presencia de determinados fact~ 

res de competividad, desplace nl producto nacional y por

ende perjudique e los productores nacionales. 
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EXCEPCIONES A LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA 

Al suscribirse en 1947 el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 

y Comercio, como yn se dijo nnteriormente en su Articulo lo. 1 que -

institucionalizó entre sus partes contratantes ln Cláusula de la N~ 

ción Más Favorecida, se estableció que ese principio no implicarín

ln supresión de la preferencia entonces existentes y que por tanto 

siguen vigentes. 

Esas preferencias son las siguientes: 

IX.- LOS SISTEMAS DE PREFERENCIAS CONGELADOS EN 1947. 

X.- LAS ZONAS DE LIBRE COMERCIO Y UNIONES ADUANERAS. 

XI.- AQUELLAS EXCEPCIONES, QUE SON TAXATIVAMENTE APRdBADAS POR LOS 

DOS TERCIOS DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

XII.- EL S.G.P. 

IX.- Dentro de la primera excepción de los sistemas de preferencia

congelados de 1947, los existentes eran los correspondientes a: 

a}.- La Commonwealth. 

b).- Unión Francesa. 

e).- Estados Unidos. 

d).- Filipinas. 

e).- Otros territorios como Sur de Sudamérica y países relacionados 

con ln vieja uni6n aduanera Sirio Libanesa. 
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(a).- LA COHHONWEALTH BRITANICA. 

Fue formalmente creada Pn la conferenci3 de Otawa en 1932, siendo -

ésta convocada por el Reino Unido como una reacción a la actitud de 

los Estados Unidos de Norteamérica, que i~puso ln llamada "TARIFA -

SMOOT-HAWLEY'', en el año de 1930, que elevó los derechos de import! 

ci6n de Estados Unidos. 

En la referida conferencia se acordó un sistema (15)'••. PREFEREN--

ClAS IMPERIALES - basadas en lo siguiente: 

Primero, los productos nacionales, en segundo término los del Impe-

rio Brit6nico {Dominios y Colonias) y por óltimo los extranjeros 1
'. 

(•). 

Originalmente este siste~a de preferencias quedó fijado inicialmen-

te por un periodo de 5 cir.co años comprendidos de 1932 a 1938, pero 

como consecuencia del fracaso de la Conferencia Económica Mundial -

celebrada en Londres en 1933, los ncuerdos pactados en Ottawa se --

prorrogaron sin fecha o plazo límite y finalmente quedaron integra-

dos o registrados en el Acuerdo General de Araceles Aduaneros y ---

Comercio al mocento da firmarse este en el afio de 1947, 

Estas preferencias existen, pues 1 fundamentalmente entre el Reino -

Unido y los demás miembros de la Commonwealth, segdn grados que di-

fieren en cada caso. Por otra parte son mucho menos importantes 

las preferencias entre los restantes miembros de la Commonwealth en 

sí, por ejemplo: (Australia, India, Canadá, Nueva Zelanda, Africa -

Oriental, Pakistnn, etc.). 

(15)•• RAMON TAMMAMES "ESTRUCTURA ECONOMICA INTERNACIONAL PAG.173 -
EDITORIAL ALIANZA 
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La Commonwealth como área preferencial, tuvo una gran importancia -

en las dé:adns de 1930 a 1950, pero hoy con las transformaciones -

del comercio mundial, hnn perdido buena parte de su trascendencia. 

Prueba de ello es que si en 1948, al crearse la O.E.C.E. Organiza

ción de Cooperación para el Desarrollo Económico, el Reino Unido se 

opuso terminantemente a la formación de una gran Unión Aduanera Eu

ropea, se debió principalmente a que sus relaciones todavía muy sia 

nificntlvas con la Commonwealth podrían haberse visto seriamente -

afectadas. 

Otro de los casos que se presentaron fue en el afio de 1955 cuando -

se constituyó la Comunidad Económica Europea (C.E.E.}, pero aquí en 

el año de 1961, ~l Reino Unido solicitó formalmente pasar a ser mle~ 

bro de pleno derecho de la C.F..E. pidiendo tan sólo un plazo para -

liquidar paulatinamente sus ~elaciones comerciales con el resto de 

la Com~onwealth y así con la entrada definitva al lo. de enero de -

1973 a ln Comunidad Econ6mica Europea, se confirmó la referida acti 

tud del Reino Unido frante al futuro de la Commonwealth. 

Por otra parte los otros miembros del irea preferencial buscan sus 

propios caminos, Canadt 1 Australia y Nueva Zelanda están cada vez -

más interesados en sus relaciones económicas con los EGtados Unidos 

de No;tcanérica y con Japón. los países subdesarrollados de la -

Ccm~on~ealth vuelven sus ojos notros proyectos, fundamentale~ a la 

UNCTAD. 

(b).- TERRITORIOS DE LA UNION FRANCESA. 

Cstos tuvierJn su orígen al terminar la segunda Guerra Mundial, 

cuando Francis transform6 jurídicamente su Imperio Colonial en lo -



que llam6 UNION FRANCESA en las que comprendía a sus territorios y 

departamentos ultramarinos. 

Entre todos esos territorios había una red de preferencias comer-

ciales de doble vía, las mimas fueron admitidas y registradas en -

el GATT. Sin embargo a partir de 1957 ésta Bren preferencial exp~ 

rimcntó nuevas transformaciones con motivo de la Comunidad Económ! 

C3 Europea, de lo cual se desprendió que las antiguas posesiones -

francesas pasaron a ser paises asociados (LOS E.A.M.A.), que tuvi~ 

ron el carácter de elc~cntos de una zona de libre conercio C.E.E.

E,A.M.A. que se consagró oficinlnentc en la convención de Yaundé -

en el año de 1953. 

De ésta manera, la antigua Zona de Preferencias de Francia se he-

bí a convertido en una zona de libre comercio, en la que una parte

está la Comunidad Econ6micn Europea como conjunto y por otra parte 

18 paises (ahora independientes políticamente) de Africa y Madaga! 

car. Esta zona de libre comercio cuanta cori caracte~isticas que -

se asemejan a la anterior área preferencial. 

(e).- PREFERENCIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS CON FILIPINAS Y OTROS TE

RRITORIOS DEPENDIENTES DE ESTADOS UNIDOS. 

Con r~specto a éstQS preferencias es bien poco lo ~ue puede decir-

se por que por ejemplo en el de Filipinas las preferencias e~ 

saron en 1975 1 Puerto Rico y las Islas Vírgenes se encuentran pri~ 

ticarnente dentro del Territorio Aduanero de los Estados Unidos de 

Nortenn~rica. 
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(d) PREFENCIAS LATINOAMERICANAS. 

Los viejos tratados prcferenciales de Chile con Argentina, Bolivia 

y Perú mismos que fueron reconocidos en El Acuerdo General sobre 

Arnceles Aduaneros y Comercio, en el año de 1947, han perdido ya t~ 

da relevancia, al subsumirse dentro del proyecto de A.L.A.L.C. {Hoy 

A.L.A.D.I.) con la creación de una Zona de Libre Comercio entre los 

países del cono sur de Sudamérica (Brnsil, Uruguay, Paraguay, Arge~ 

tina y Chile y se invitó 3 participar en ellas el resto de Sudarn6r! 

ca}, 

En definitiva y trns una negociación relativamente breve nació la -

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, siendo suDstituida a~ 

tual~ente por la A.L.A.D.I., que se constituy6 en Montevideo Uruguay 

en Diciembre de 1980. 

(e).- Finalmente en el momento de $UScribirse el Acuerdo General se 

reconoció asimismo el sistema de preferencias entre la Unión Aduan! 

ra Siriolibanesa (hoy disuelta), Palestina y Tra~sjordania. Este -

sistema preferencial también ha perdido toda su vigencia. 

Corno se ha visto todas las áreas prefcnciales histáric~s hon venido 

perdiend~ i~portancia o han ido transformándose en entidades de ma

yor consistencia. 

X.- ZONAS DE LIBRE COMERCIO Y LAS UNIONES ADUANERAS. 

ZONAS DE LIBRE COMERCIO.-

Estas zonas pueden considerarse como un t~rrnino medio entre las pr! 

ferencias y la Unión Aduanera. Si los sistemas preferenciales de -

doble vía pertenecen ya prácticamente al pasado y se encuentran coE 



gelados en el GATT 1 por lo que respecta a las Zonas de Libre Come~ 

cio son formaciones poco estables, que se crean con el carácter de 

transitorio y que por ra~on o fuerza de los hechos tienden a con-

vertirse en uniones aduaneras o con el tiempo a desaparece~. 

(16 1
'•. ZONA l.IBRE DE COMERCIO - CONCEPTO: ''Es un irea formada 

par dos a ~ás paises que de for~a inmediata o paulatinamente suprl 

men las tr3bns aduaneros y comerciales entre si pero manteniendo -

cada uno frent~ a terceros su propio arnncel de aduanas y su pecu-

liar r&gimen de cornercio'1 • 

La constitución de estas zonas de libre comercio está regulada por 

el articulo XXIV del GATT donde se establecen las condiciones bis! 

cns que sen las siguientes: 

Que se liberen las trabas para lo sustancial del comercio entre 

los paises ~iernbros (esto para diferenciarlas claram$nte de las 

áreas prefenciales), y es conveniente que la liberación, conforme-

a un plan se hagn en un plazo de tiempo razonable, traduciéndose -

ésto en no demasiado largo. 

Supuestamente, la formación de zonas de libre comercio sólo era p~ 

sible cn~rc países que se encontr~ban en un grado de desarrollo al 

to, pero en tiempo reciente 6stas :onas de libre conercio se h~tl -

i~pla~taJo por países nenos desarrollados, pero con un car5cter de 

transitorio por la razón siguiente, en el transcurso del tiempo 

los países miembros de estas zonas si desearan expandir sus activ! 

dades más allá de sus lindes tradicionales tropezarían con los ob~ 

taculos derivados del nivel de los derechos del arancel exterior -

(16) 11
•. RAMON TAMMAMES ''Estructura Econ6mica Internacional P~g. 175 

Editorial Alianza. 
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de un copartícipe de la zona. 

Al iniciar o ampliar su indtistrializ3ciAn cualQ\liemde los Estados-

micmbrcs de l¿ zona se hace nccesnr10, pues, ir al establecimien~o-

de una tarifa exterior com~n. ~ la ~lev~~i6n de unn ciertn bnrrera-

frnn~e 3 de:er~inados copartícipes, !o ~unl equivaldría n 13 ·~a~z

formacién de la zona de libr~ co~ercio. 

De las zonas de Libre Comercio que existen ~n sentido estricto so~ 

las de E.F.T.A. 

(Asoc1aci5n Surope~ de Libre Comercio). La Zona de Reino Unido --

Irlanda y la Zona Australia - Nueva Zelanda y las que existen en --

A. L. A. D.!. 

UNIONES AD~ANERAS, 

Las Uniones Aduaneras, constituyen ln intccraci6n de dos ó mas eco-

no~ias nacionales. Una u&i6n aduonera supone: 

+}.- La s~pi·esión inmediata o gradual de las barr~ras arancelarias 

y co~erciales n la circulación de ~~rcancías entre los Estados que

constituyen dicha Unión. 

En este primer aspecto la Uni6n AduanerB coi~cido con las Zonas de 

Libre Comercio, e~ lo que se le conoce con ~l na~bre de DESARME 

ARA1iCELARIO Y COMERCIO, paro por otro lado la Unión Aduanera signi-

fica ade~ás la construcci6n Ce un arancel aduanero común frente a -

terceros países. ,A este elemento se le dá el nonbre ~e íar1fa ~Xt! 

i-ict Común {T.E.C.), que viene siendo preciGur..cnte le> q'.Je diferencia 

de las Zonas de l..ibre Comercio, donde subsisten los distintos aranc!:_ 

les nacionales de los Estados miembros. 
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El Articulo XXIV del GATT, consagra la Unl6n Aduanera artículo que 

~: :~x~o dice: 

ll7)''•, A los efectos del presente acuerdo, se entenderá por tcrr! 

to~:~ oue aplique un ~rancel distinto u otras t•eglamentaciones co--

merC!3lcs dlstintas a una parte substancial de su comercio con los-

dc~ás ~err1torios. 

Las disposiciones del presente acuerdo no deberán entenderse en el 

(3 .- ''L3s ventajas concedidas por una pnrte controtnnte a paises -

limítrofes con el fin de facilitar el tr6fico fronterizo••., 

1b).- Aquí las partes reconocen la conveniencis de a\1nentnr la li--

ber:ad del comercio, desarroll~ndo mediante acuerdos libreme11te con 

certados, una integraci6n mayor de las ccononías de los paises que 

par:icipnn libremente en tales acuerdos. También se reconoce que -

el estableciniento de una un16n aduanera o de =ona de libre comercio 

debe de tener cono finalidad facilitar el conercio entre los terri-

torios constituidos sin obstaculizar el de otras partes contratan--

tes con estos territorios. 

Por consiguiente no se inpide que entre los territorios de las par-

tes contratantes, establo=can un3 unión aduaner3 o una zona de li--

bre comercio, cono tamb1~n se puede constituir acuerdos privi3iona-

les necesarios paro el establecimiento de un3 uni6n aduanera o de -

una =onn de libre comercio. 

Toda parte contratante que decida formar parte de uno unión aduane-

ra o de una zona de libre comercio, o participar en un acuerdo pro-

(17)"' ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. ART. -
XXIV. 
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visiona! tendiente a la formación de tal uni6n aduanera o de la zo

na de libre comercio, lo notificará sin demora alguna a las partes -

contratnntes, facilitando en lo que concierne a la unión u zona en -

proyecto, las informaciones pnrn que las partes contratantes lo so

metan y formulen lns recomendaciones que se estimen pertinentes. 

COtlCEPTO: 

UNION ADUANERA.- Es la substitución de dos o más territorios adua

neros por un sólo territorio ndunnero, de manera que los derechos -

de nduann y lns dern5s reglamentaciones comerciales restrictivas, 

scnn eliminadas con respecto a lo escencial de los intercambios co

merciales entre los territorios constitutivos de la unión o, nl me

nos en lo que concierne a lo esenci~l cte los intercambios conercia

les de los productos ~risinarios de dichos territorios y que cada -

uno de los miembros de la unión aplique al co~urcio de los territo

rios que no estén comprendi<los en la unión derechos de adunnn y de

más regln~cntociones del comercio que, en substancia, seun id6nti-

cos. 

De lo anterior la uni6n aduanei·n dificilmente puede darse en la re! 

lidad, pues establecida la libertad de comercio sin barreras &r·anc! 

larias ni restricciones cuantitntivns dentro de una uni6n, es inev! 

table la aparici6n de una serie de problemas derivados de la exis-

tencin de diferentes sistc~as monetarios, fiscales, de transporte -

etc., se observa que la unión aduanera, cuando se consolida efecti

vamente, da co~o rosultado necesario aumento en unn unión económica. 

Como lo antecede de 6sto se puede citar a lns uniones nduanerns del 

siglo posado en Europn como por ejemplo Unión Aduanera Alemana y --
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Uni6n Ad\1Bnera Italinna fundarn~ntnlmente. 

Y en las uniones aduaneras económicas de este siglo se pueden ~en--

clonar los de BENELUX, COMUNIDAD ECONOM!CA EUROPEA Y EL MERCADO CO-

MUN CENTROAMERICANO; ~stns fueron planteadns desde un princip!o co-

mo verdoderns uniones económicas en las cuales el establecimiento -

de la unión ndunnero aparece únicamente como uno de los elementos -

de la unión ésto con un cnróctcr básico, pero no como el objetivo -

de m6s difícil consecuci6n. 

xr.- AQUELLAS EXCEPCIONES, QUE SON TAXATIVAMENTE APROBADAS POR LOS 

DOS TERCIOS DE LAS PARTES CONTRATANTES. 

Estn excepción se encuentra prevista o regulado por el nrtícul0 XXV 

del Acuerdo Gcn~ral snbre Aranceles Aduan~ros y Comercio. 

Y que dice: (18)''•. 1,- Los representantes de las partes contrata~ 

tes se reunirán pcriédicn~ente para asegurar la ejecución de las --

disposiciones del presente acuerdo que requie~nn una acción colect! 

va y, en general, p~rn facilitar la aplicación del mismo y que se -

puedan alcan~ar objetivos. 

Cndn ve= que se ~encionnn en él n las partes contratantes obrando -

colectivnncntc se designan con el no~bre de Partes Contratantes. 

(a).- En circtinstanciae excepcio11ales distintas de las previstas -

~n otros artículos del Presente Acuerdo, las portes contratantes --

podrán eximir a una parte contratante de nlgunn de las obligaciones 

impuestas por el presente acuerdo, pero a condiciones de que sanci2 

ne esta decisión unn mayoría compuesta por los dos tercios de los -

votos emitidos y de que esta mayoría rcp~esente más de la mitad de 

(18)"•. ACUERDO GEttERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO - Art. 
XXV. 
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las partes contratantes. 

Un ejemplo de estns clases de excepciones fue la autorización obte

nida por los Estados Unidos de Norteamérica para suprimir las barr! 

ras arancelarias a la importación de piezas y partes de automóviles 

de procedencia Canadiense en base a las fuertes relaciones técnicas 

y financieras entre las industrias automovilísticas de ambos países. 

Otro caso que también deberá ser objeto de este tipo de excepción -

es el de los Acuerdos Prefercnciales bilaterales de la Comunidad 

Econó~icn Europea con países del Arc3 ~editerr~nea, ya que en un 

principio van en contra del trata~ic11to Je la Nación Más Favorecida. 

XII.- EL SISTEMA GE~ERALI:ADO DE PREFERENCIAS ($,G.P.) 

Este tipo de preferencias también considerado co~o una excepción 

la aplicación de la Cláusuln de la Nación Más Favorecida. Basica-

rnente el Sistema Generalizado de Preferencias constituye un mecani! 

mo de derecho econ6~ico internacional que tiene por finalidad posi

bilitar la entrada de productos ~anufacturados originarios de los -

países subdesHrrollados n los mercadea de los pníses industrializa

dos sin condiciones de reciprocidad. 

La ad~inistración institucional ~el S.G.P. est& a cargo del Comité

Espec1al de Preferencias de la Junta de Conercio y Desarrollo como 

órgano permanente de las conferencias mundiales de Naciones Unidas 

de Comercio y Desarrollo (UNC7AD). 

En el mes de junio de 1971, el GATT debió aceptar esta excepción a 

la cliusula de la Nación Más Favorecida, para que 6sta no operara -

respecto de los países en desarrollo favorecidos por el S.G,P. que 
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son adherente al Convenio, cuando las preferencias generalizadas de 

bieron actuD.r. 

Los paises en vías de dcsar1·ollo hicieron posible el concenso de --

ocepto.r L1s proposiciones de los desarrollados otorgantes, los que 

estaban descritos con suficiente generalidad come para comprender -

cuestiones no resueltos y cediendo a los puntos de vista de los pa! 

ses otorgantes virtualmente sobre casi todas las cuestiones fund~--

mentales, cono la cob~rtura limitada de productos, necanismos de 

snlvnguardia uniluteralcs, elecci6n interna de los beneficies la d~ 

ración de diez anos y a~biguedad de medidns especificas que se for-

marian en favor de los países rnenos desarrollados, estos aspectos -

eran los puntos importantes que ofreció el S.G.P. iniciando su fun-

cionamicnto en 1971 y 1972, 

CONCEPTO - S.G.P. 

{ 19}"•. 11 Es la franquicia o rebaja arancelaria 1 que sin la. calidad 

de recíproca, conceden los países des3rrolladas a los en desarrollo 

para intensificar el flujo comercial desde éstos a aquellos países-

fundamentalmente sobre productos manufacturados y scmimbnufactura--

dos 11
• Se trata de un estímulo unilateral, no negociado, concedido-

por los países desarro1lndos a los en desarrollo. 

Dentro de esta excepción se dice que los objetivos del sistema gen~ 

ralizado de preferencins, se resumen en los siguientes: 

a). Acrecentar los ingresos de exportación de los países ~n vías -

de des&f"rollo. 

(19)""• EL SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS. LIC. VICENTE OUE
ROL CABRERA.- Editorial Guma, S.A. Pág. 24. 
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b). Pro~over su industrialización abriendo mercados para producci~ 

nes elaboradas o semiclaboradas, y 

e), Acele~ar los índices de crecimiento económico. 

CARACTERISTICAS DEL SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS. 

a), ~~-Q~~~~~!!~~~~~-- En cuanto se otorga prácticamente por to-

dos los paises desarrollados. 

Asi~ismo, es generalizado en cuanto se otorga para los paises en d~ 

snrrollo pretendidnmentc en su totalidad, lo que no obsta n que, en 

este aspecto, los otorgantes manejen como un instrumento de políti

ca comercial y ~agan las inclusiones de acuerdo a sus intereses y -

posicior.es políticas. 

b), ~~~f~~~~~~·- De acuerdo a definición, el S.G.P. siente prefe

rencias, ésta es franquicias o rebajas arancelarias, que los países 

desarrollados otorgan a los en desarrollo, 

Se trata de mejorar substancialmente las condiciones arancelarias -

ordinarias en vigor, en beneficio de los países en desarrollo, No 

se trata, necesariamente, de que los productos deban ingresar libre 

de derechos al país otorgante que la preferencia se concreta en fo~ 

más efectiva cuando el beneficio se proyecta en la eliminación -

del impuesto a la importación. 

e). ~~-~!.!~~!~!~~!~~!~·- El carácter de generalizado hace neccaa

rio que, a la ve~ el S.G.P., sea no discriminatorio, que se extien

de efectivamente a todos los países en desarrollo. 

Lo contrario distorcionn el sistema, Provoca en los países discri-
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minados una posición anticompetitiva de los productos, y que, junto 

a sus limitaciones propias, estará la de competir con los otros paf 

ses en situación menoscabada arancelaria. La discriminaci6n no só

lo aparece respecto de tos países en desarrollo más bajo 1 sino en -

cuanto los en desarrollo más alto, que por lo tanto no tienen las -

características propias de los desarrollados y que se ven afectados 

por medidas tales como la graduaci6n que ea la eliminación paulati

na de un país de beneficio. 

d). ~~l~~!~~~~-l-~~!~~~~~·- Tanto en su establecimiento, corno en 

su extensión, incll1si6n y eliminación de productos 1 como en todos -

sus aspectos orgánicos, el sistema es producto no de una convenci6n 

ni de una negociación sino de la mera voluntad unilateral del país 

otorgante. 

e), ~~-~~~!E~~~~·- La no reciprocidad es otro principio básico -

del S,G.P., vinculado a su carácter de generalizado, y no discrimi

natorio. 

La no reciprocidad se refiere a que el país desarrollado otorgante

no debe exigir retribución alguna por el hecho de dar la preferen-

cia. 

~>. ~!_r~f!!~~-r~~~~~~~!~~~~~!~-~-E~~~~~!~~-~~~~f~E!~~~~~!_i_~~~~= 

~~~~[~~!~~!~~!·- El S.G.P. fue concebido para que, mediante la --

apertura de los nercados de los países desarrollados, se intensifi

cara el comercio de los países en desarrollo hacia aquellos y 1 de -

este modo, se coadyuvara el desarrollo económico de los bcneficia-

rios. 

Para lograr esa finalidad el énfasis debe imponerse en que el bene-



ficio recnign sobre productos que pudieren significar creación o i~ 

tcnsificaci6n de áreas de la manufactura o a lo menos semimanufact~ 

rada. 

g). !~~2~!~!·- Al crearse el S.G.P. se estimó que el plazo de 10 

nílos era suficiente para alcanzar los objetivos. 

Actual~ente son prorrogables por un período de 10 aílos más. 

h). h~~~l~~~·- No todos los esquemas, pero si la rnayorfa e ellas

no aceptan ilinitadamcnte el beneficio. Por tanto esta caracterís

tica no es de la esencia del sistena, los esquemas en particular 

pueden aceptar que las importaciones bajo el S.G.P. se hagan sin 1! 

rnitaciones del beneficio, Sin embargo, los esquemas suelen limitar 

los efectos del S.G.P. nediante medidas no arancelarias, como con-

tingcnte, limites ~áximos y exclusiones por ncc~sidad conpctitivi-

dad, así como salvaguardia o cláusula de escape. 
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PARALELO DE LA CLAUSULA DE LA NAC!OH MAS FAVORECIDA CON EL SISTEMA 

GENERALIZADO DE PREFERENCIAS. (S.G.P. ), 

Es impcrtan:r dcspuis de haber h~~ho referencia ~1 s.~.?. co~o ~na 

de las excepciones que reconoce la c15usula de la Kaci6n M6s favor! 

cida, hacer un estudio comparativo del S.G.P. y de la cláusula ya -

que éste siste~a es una forma de preferenciar productos. 

XIII.- SEMEJANZAS. 

A.- Ln primer se~ejanza del S.G.P. con la cláusula de la Nación 

M5s Favorecida, es que n~bos son prcferencins traduci~ndose 6! 

te, ~n que los dos otorcan beneficios n los productos origina

rios je los pníscs que 5on parte, en cada caso del S.G.P. y 

por otro lado de los signatarios o partes contratantes del 

Acuerdo G~neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio {CATTJ, -

ya que la Cliusula esti reconocida e incluida den~ro del arti

culo p~i~ero de dicho acuerdo. 

B.- Los dos son rebajas, pueden ser franquicin en determinado rno-

mento, refiriéndose en este aspecto a que como consecuencia de 

que acbos siste~as otorgan beneficio a sus partes, estos bene

ficios pueden ser entre otros rebajas arar1celar1~s. (el pago -

de menor impuesto a los productos que exportan los países ben~ 

ficiados), siendo por ésta en determinado momento franquicia,

por la reb3ja o disminución de derechos o pagos de alg~n i~--

puesto. 

C.- Los dos sistemas aumentan los flujos comerciales por esa cir--
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cunstancio. Se aumentan l~s nctivid~des comerciales de los -

r~íses beneficiadas, teniendo gran au&e en gran medida las ex-

portaciones u importaciones de los productos nue se benefician, 

con motivo du esos beneficios y facilidades que se les otorgo. 

D.- Los dos sistemas rn~Joran ln competitividad del producto. E~t0 

se logrn cono consecuencia de que los product0s q~c esLdn p1·~

ferencindos tic1\e qce competir en el rnercndo extranjero, con -

los productos de otros paises que acuden con Ft1s productos, s~ 

ven obligados a lograr una mejor cnlidad de ses productos, pa-

rn que con dsto s·.s rroductos soan prcfcr\dcs. 

E.- Tanto el sistema ccnerali:ad0 de preferencias c~r.o la clóusula 

~e la Nnc16n M~s f3v~:·cc11~a. 0Htfin contenidos 

necan1s~os arancelarics e11 el nrancel nduanerc. 

XIV.- DIFERENCIAS 

al.- La princra ~~an diferencia que se ~ncuentra es ~el~t1va al ---

t1ernpo, ya ~ue la ~lA~sula de la Ilación M6s Favorecida tiene -

muchn nntig,iedad y el sistema generalizado de preferencin en -

relnci6n con este punto es reciente. Ade~6s la inportanci3 

que la Cl5usuln ha tenido como pilar fundamental jel GATT, le 

confiere una caracte~istica propi3 que la dist~~~ue du todn 

otra prefe1·oncia. 

b).- La Cl6usula de la Nnci6n M~s Favorecida, no se re!iere ~nica-

nente a si~uacio~es arancelarias sino ccncesicncs, favor, pri

vilegios o innunidades, que sup~ran el plano arancelario, si-

tuaci6n que se dezp~cnde del propio concepto de la Cláusula -

que consagra el articulo primero del Acuerdo General sobre Aran 
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celes Aduaneros y Comercio, 

En tanto que el sistema generalizado de preferencias es total

mente 3rancelario. 

e).- Ln cl5usula de la Nación M6s Favorecida, no tiene un plazo de 

vencimiento (no tiene vigencia) en tanto que el Sistema Gcner! 

lizndo de Preferencias si tiene tiempo de vigencia que es de -

10 años, lo que no significa que no sea prorrogable o que pue

da n~plinrse. 

d).- La Clóusuln de la Nación M5s Favorecida otorga sus preferencias 

a toda clase de productos. 

E~ :3~to 1uc e\ Sistena G~ncrali~3do de Preferencias fue csta

bl e~i jo p~rn abarcar funda~cntalnent~ productos manufactura--

dos, ya que esti~ulando lo producción y la exportación de 

tos prod:ictos se incentivarín el desarrollo, pero para no ex-

clui~ del sistcna a los países de menor desarrollo que po-

s~en ese tipo de productos, se incluyó 3 los productos prima-

rios. 

e).- La Cl~usuln de ln Nación ~~s Favorecida es negociable, es pro

ducto de un3 ~0nvenci6n Qlle se expresa en un trntndo o en 

convenio cono se expuso que la Cl5usuln para el GATT, es un -

instrunento fundamental. Con sinilar inportnncia aparece, tarn 

bién en loA tratados de integración econ6nica. 

En tanto que el Sistenn Generalizado de Preferencias es Unila

teral. 

En otro sentido, el S.G.P., es una preferencia dada por los --
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pnlses desarrollnd~s a los paises en desarrollo. 

La clóusula de la N.M.f. lo es entre paises sin distinción de 

su nivel de desarrollo. 

f).- La Cláusula de la Nación M&s Favorecida, tiene nivel alguno 

de nprovecl1nmiento, el sistema generalizado de preferencias -

tiene niveles m5ximos de aprovechamiento, o de utilización co

pueden ser cuotas, contingentes, salvaguardias. 

g).- El Sistema Gencrnl1:ado de Preferencias, es un grado de rebaja 

del nrnnccl ad11anal, superior a la de ln Cl6us11la de la Nación 

Mñs Favorecida, aunque pueden coincidir. 

Incluso, el ~r~nccl general pued~ igualar al arancel de la --

Cliusula. Lo ordinario es que el nrancel de la Cláusula de la 

Nac16n Más Favorec1da sea, a le menos, un tercio rn6s alto que 

el del Sistena Genernli=aJo de preferenrias, y ~sto debe sign! 

ficar una rebaja arancelnria m&s profunda que todo otra. 
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LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVORECIDA Y LOS PRODUCTOS MEXICANOS. 

XV.- FUENTE DE ESTA PREFENCIA. 

Respecto de México, con el tratamiento de la Cláusula de la Nación

Mfis Favorecida y en virtud de que M6xico no es signatario del Acue~ 

do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio {GATT), no tiene -

esa preferencia con el total de los paises miembros o signatarios -

de dicho acuerdo. 

Por tal motivo, ~ixica para el tratamiento o preferencia de la Cl6~ 

sula de la Nación Mis Favorecida, lo realiza a traves de Tratados o 

Convenios Internacionales, que pueden ser MULTILATERALES O BILATER~ 

LES. 

A.- MULTILATERAL.- Es el ~nico c:ue celebra Mixico en este aspecto 

y es el celebrado con los países miembros de ALADI¡ denominado: 

!!!~!!!!!Q_Q~_!iQ!:!!~~!.!!~9.·- -Celebrado en Montevideo, Uruguay en -

el mes de agosto de 1980, y en el cual son miembros los si---

guientes gobiernos: 

1 J. - República de Argentina. 

2).- República de Bolivia. 

3) .- República Federativa del Brasil. 

4) .- República de Colombia. 

5). - República de Chile. 

6) .- República de Ecuador. 

7J.- Los Estados Unidos Mexicanos. 

8) .- República del Paraguay. 
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9).- República del Perú. 

10).- República Oriental del Uruguay. 

11).- República de Venezuela. 

Conviene señalar que al suscribir el presente tratado, el cual sus

tituirá, conforme a las disposiciones en el mismo contenidas, al -

tratado que instituye la Asociación Latinoamericana de Libre Comer

cio. 

Por el presente Tratado las Partes contratantes, prosiguen el proc~ 

so de intcgr~ción encaminado a promover el desarrollo económico - -

social, arm611ico y equilibrado de 13 r~gión y p3r~ tal motivo insti 

tuyen la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

El principal objetivo del proceso de integración a largo plazo, se

rá el establ~ciniento en forma gradual y progresiva, de un mercado

común latinoamericano. 

Los principios que los países mienbros tomarán en cuenta para la -

aplicación del presente tratado y en la evoluci6n hacia iu objetivo 

final serán los que consagra el artículo 3o., de dicho tratado y -

que se refieren a lo siguiente: 

a).- ''Pluralisno, sustentado en la voluntad de los países rniembros

para su integración, por encima de la diversidad que en mnte-

ria política y económica pudiera existir en la región. 

b}.- Convergencia, que se traduce la multilateralización progre-

siva de los acuerdos de alcance parcial, medi~nte negociacio-

nes per!odicas entre los países ~i~mbros en función del esta-

blecimiento del mercado conún latinoa~ericano. 
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e).- Flexibilidad, caracterizada por la capacidad para permitir la

concentraci6n de acuerdos de alcance parcial, regulada en for

ma compatible con la consecución progresiva de su convergencia 

y el fortalecimiento de los vínculos de integración. 

d).- Tratamientos diferenciales, establecidos en la forma en que c~ 

da caso se determine, tanto en los mecanismos de alcance regi~ 

nal como en lo de alcance parcial, sobre la base de tres cate

gorías de países, que se integrarán tomando en cuenta sus ca-

racterísticas económica estructurales. 

Dichos tratonicntoG acr6n aplicados en una determinada magni-

tud a los países de desarrollo intermedio y de manera más fav~ 

rable a los paises de menor desarrollo económico relativo; y 

e).- Múltiple, para posibilitar distintas formas Ue concertación e~ 

tre los países miembros, en armonía con los objetivos y funci~ 

nes del proceso de integración, utilizando todos los instrume~ 

t~s que sean capaces de dinamizar y ampliar los mercados a ni

vel regional. 

Para el cumplimiento de las funciones básicas de la Asociación los 

países miembros establecen ttn área de preferencias económicas. 

Para un ~ejor entendimiento SP scílala~ la diferencia entre acucrdo

de alcance regional y acuerdo de alc~ncc parcial; siendo: 

ACUERDO DE ALCANCE REGIO~AL: Son aquellos en los que participar1 to 

dos los países niernbros. 

ACUERDO DE ALCA~CE PARCIAL: Son aquellos en cuya celebración no -

participa la totalidad de los países miembros. 
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Estos acu~rdos podrán ser comerciales, de complementaci6n econ6mlca, 

nnropec11~r1os, de prono~i~11 del co~er~1c. 

Dentro de este tr3tado ~11ltiluteral, es importante mencionar que la 

Asoc:.,:-.~ ... '.....1«in1 ... Ar.-.1•r1t•ann .:ie :n-:C"gración lALADII bOZ:arñ de: 

a).- ?erscnalid~d Jurídica. 

b) .- Inr:n:nidades; 

e).- Pri\•1lebios. 

TRATADC ~~ ~c:;TEVIDEO 1980.- Artlc~?]o Tercera. 

Far lo referente a la personalidad jurídica de la Asociación, ~en--

b).- Adquirir las bienes Muebles e inmuebles ind1sp~nsables para la 

reali:ación de sus objetivos y disponer de ellos. 

c' - ~e-andar en J~ic!:. 

d).- Conservar fondos en cualquier moneda y hacer las transreren---

cias r.ecesarins. 

Respecto de la personalidad jurídica de la ya desaparecida Asocia-

ción Latinoamericana de Libre Coc~rcio, el artícul~ 54 del Tratndo

riice: ••:a personali¿ad jurídica de la Asociación Latinoa~ericana de 

Libre Co~ercio, establecida por el tratado de Montevideo suscrito -

el 18 de febrero de 1960, cont.inua:-á, para todos sus efectos. en la 

Asociaci6n l3tinon~ericana de Integración. Por lo tanto desde que 

entre vigencia el presente tratado, los derechos y obligaciones de 

la Asociación Latinoanericana de Libre Cooercio corresponderán a la 

Asocieci6n Latinoamericana de Integración''. 
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Respecto de los Tratados Bilateral~s qu~ celebra M~xico, con el tr! 

to de ln Cláusula de la Nación Más Favorecida. 

TRATADO DE MONTEVIDEO - 1960, Articulo 5•. 

Son los que relebro con un determinado pnis y en el cual, trata la 

cliusuln de la Naci6n Más Favorecida.- Conveni~s tratados a que se 

hace referencia en el siguiente punto. 

XVI.- DIFERENTES CONVENIOS Y TRATADOS SUSCRITOS POR MEXICO AL RES

PECTO. 

De los convenios que M6xico ha celebrado y que concede el trato de 

la Nación Más Favorecida con diferen~es restricciones son los si--

guientes: 

a).- REPUBLICA DE COSTA RICA.- 4 de febrero de 1946, 

SINTESIS DE LAS PRINCIPALES CLAUSULAS. 

(1).- Tratamiento de la Naci6n Más Favorecida, en derechos de Adua

na y de Derechos Accesorios, el modo de percepción de los de

rechos, asi como para las reglas, formalidades y cargas a que 

puedan ser sometidas las operaciones de aduanas. 

(2).- Si el Gobierno de E.U.M. o el de Costa Rica establece o man-

tiene una agencia, u otorga privilegios exclusivos a cualquier 

agencia para importar, exportar, vender, distribuir o produ-

cir cualq~ier articulo, se concederá al gobierno Cel otro 

país un tratamiento justo y equitntivo con respecto n las =o~ 

pras o ventas en el extranjero de la agencia mencionada. 



(3).- Fomentar el desarrol:o je las cmpres~s nnvierBs que 11agon se~ 

vicios entre los dos países que traten de lo Nación Más Favo-

recida en todo lo relacionado con la navegnción y facilidades 

portuarias. 

b).- LA REPUBLtCA ITALIANA. 15 de Septiembre de 1949. 

(1).- Tratamiento dr ln Nación Más Favorecida en lo refer~ntc a de-

rcchos de aduann y todo derecho accesorio, condiciones de pn-

go de los derechos y tnsns tanto a la importaci6n como a la -

export~ctón a la colo~ación de mercnderí~s en los almncenes -

fiscales 1 a los modos de vPrificaci6n y anilisis. 

(2).- Las altas partes con~rata~tes podr~n concertar. con objeto de 

facilitar la obtención entre sí de d~tcr~inadas mercancias o 

servicios, ílrrcglos o convenios especiales de pogo. 

(3).- Hada de lo estipulad~ en el presente convenio serd intcrprct! 

do como pedimento parn que cualquiera de las partes contrata~ 

tes aplique al comercio con otra parte contrAtante los rflgÍm! 

nes generales de la Nación Más Favorecida. 

e).- PAISES BAJOS (HOLANDA) - 27 de Enero de 1950. 

(1),- Tratamiento Inc~ndicionnl de la Naci6n ~is Favorecida, lo 

que concierne a derechos de aduana, cargas o irnpl1estos acces2 

rios, el modo de recaudación o cobre de esos derechos y las -

reglas. Formalidades y cargas a que pu~dan ser sometidas las 

operacionc~ ·dP Bd~1ana . 

. ~,.) (2).- Ambos países se concederán reciproca e incondicionnlmente el 

tratamiento de la ttaci6n MAs Favorecida en la aplicación, re! 
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pecto de su Intercambio Comercial, de todos los aspectos de -

cualquier forma de control de los medios de pago o reglament~ 

cienes cambiarlas internacionales que tengan establecidos o -

establecieren en el futuro. 

(3}.- Cualquier desacuerdo entre ambos gobiernos relativos a la in-

terpretaci6n o nplicaci6n de este convenio, en el que no se -

llegue o uno soluci6n satisfactoria por la vía diplomática s~ 

ri sometido al juicio de 11 La Corte Internacional d~ Justicia''. 

d).- REPUBLlCA FEDERATIVA DE YUGOESLAVIA - 17 de Marzo de 1950. 

(1).- Troto de la Nación Más Favorecida, para lo concerniente n los 

derechos de ndunna todo derecho accesorio, condiciones de -

pago de los derechos de importación y exportación; a la colo-

caci6n de mercancias en almncenes fiscales, a los ~odas de V! 

rificaci6n y análisis y n la clasificación aduanera de merca-

derías en los almacenes fiscales. 

(2).- Con el objeto de facilit~r. estimular y desarrollar el inter-

cambio comercial entre los dos paises, los gobiernos de las -

partes contratantes convienen en formar dentro de los límites 

de sus disposiciones legales respectivas, medidas apropiadas-

para tal fin. 

(3).- Los articulas cultivados, producidos o manufacturados en cua! 

quiera de las alt~s partes contratantes que se exporten al te 

rritorio de la otra parte, no serán sometidos en lo que se r~ 

fieren a régimen aduanero. A derechos, tasas o cargas disti~ 

1. 
~ tas o más elevadas¡ ni a reglas o formalidades distintas o más 

onerosas que aquellas a que actualmente est&n sujetas o en el 
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futuro fueren sometidos los productos similares de igual nat~ 

raleza, originarios de cualquier tercer país. 

e).- SUIZA - 2 de Septiembre de 1950. 

(1).- Cláusula de la Nación Mis Favorecida respecto a derechos adu! 

neros, gravarnenes a importaciones y exportaciones. 

(2).- Cada una de las partes contratantes se compromete a tomar to

das las medidas necesarias para garantizar de manera efectiva 

los productos naturales o fabricados originarios de la otra -

parte contratante contra la conpctenciu desleal que pueda 

existir en las transacciones comerciales. 

f).- REPUBLICA DEL SALVADOR - 14 de Diciembre de 1gso. 

(1).- Tratamiento de la Nación Más Favorecida para derechos aduane

ros y derechos accesorios, el modo de recaudación o cobro de -

esos derechos o impuestos y lns reglas, formalidades y cargas 

a que puedan ser sometidas las operaciones de aduana. 

(2).- Si el gobierno de los E.U.M. o el Gobierno de la República 

del Salvador establece o mantiene una agencin exclusiva u 

otorga privilegios exclusivos a cualquier agencia para impor

~ar, exportar, vender, distribuir o producir cualquier artícu 

lo, se concederh al comercio del otro país un tratamiento Ju! 

to y equitativo con respecto a las compras o ventas en el ex

tranjero de la agencia mencionada. 

{3) .- Fomentar el desarrollo de líneas navieras nacionales para el 

servicio de altura entre los territorios respectivos, en mat~ 

ria de tal navegaci6n de altura y de facilidades portuarias,-
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el tratamiento incondicional de ln Nación Nis Favorecida. 

f).- REPUBLICA FRANCESA - 29 de noviembre de 1951. 

(1).- Las altas partes contrntnntes se comprometen recíprocamente a 

extender inmediata e incondicionalmente a los productos orig! 

narios o de destinados n la otra parte contratante, todos los 

fnvores, ventajas, privilegios o inmunidades que en la actua

lidad conceden n los productos si~ilares originarios o dcsti

naJos a cualquier t0rcer país, cadn una do las altas partes -

contratantes se conpro~~te a to~ar las ~edidas necesarias pa

ra garantizar de mnnern efectiva, los productos naturales o -

fabricados oricin3rios de la otra parte contratante, contra -

la competencia desleal qt1e puede existir en las transacciones 

co~erciales. 

(2).- Cada una de las partes contratantes se co~pro~ete a no apli-

car a los productos i~portados del territorio de la otra par

te, derechos diferentes o más elevados que aquellos que cfec

tóen o en el futuro puedan afectar en el oercado interior a -

los productos si~1lnres de origen nacional. 

h).- REINO DE GRECIA - 12 de obril de 1960. 

(1).- Tratamiento de la flaci6n M~s Favorecida para lo que conviene

ª derechos de aduanas y todo derecho accesorio, a las condi-

ciones de pago de los derechos y tasas, tanto a las importa-

cienes como a las exportaciones, colocación de las nercancías 

en los almacenes fiscales a los ~odas de verificnci6n y anál! 

sis y a la clasificaci6n aduanera de las mercancías, a la in

terpretaci6n de las tarifas y asimismo a las reglas, formal!-
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dades Y cargas o censura que pudieren estar sometidas las op~ 

raciones de aduana. 

(2).- Todas las ventajas, privilegios o inmunidades que han sido 

sean acordad~~ ~n Al futuro por una de las altas partes contr! 

tantes, en la materia citada, a los productos naturales o fa

bricados originarios de otro país cualquiera, serán aplicados 

incondicional e inmediatamente y sin compensación a los pro-

duetos de la misma naturaleza originarios de la otra parte -

contratante o destinados al territorio de esa parte. 

i).- RF.PUBLICA DE INDONESIA - lo. de Noviembre de 1961. 

(1) .- Tratamiento de la Nación Más Favorecida, en lo que conciernc-

3 i~puestos que grava tanto a lns importaciones y exportacio

ne~; derechos de aduana y todo derecho accesorio; depósito de 

mercancías en almacenes fiscales, interp1·etaci6n y aplicación 

de las tarifas¡ reglas, formalidades o cargas a que pudieran

cstar sometidas las operaciones de aduanas y abastecimiento -

de combustible y demás servicios a lns embarcaciones matricu

ladas en cada una de las partes. 

(2) .- Cada una de lns partes contratantes compromete a tomar to-

das las medidas necesarias para evitar que en su territorio -

se empleen de manera abusiva, las patentes de invenciones y -

de mejoras, las de modelo y de dibujos industriales, las mar

cas, los nombres y avisos comerciales a condición de que sean 

debidamente protegidos y notificados por ella. 

(3) .- Las partes contratantes tomarán las medidas apropiadas para -

promover el comercio directo entre sí, especialmente con los 
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productos listados. 

j),- REPUBLICA POPULAR DE POLONIA - 7 de Octubre de 1963. 

(1).- Tratamiento de la Nación Más Favorecida en: Impuestos, Dere

chos Aduaneros y cualquier clase aplicados a la importación y 

exportación, procedimientos para cobrar toles impuestos, der! 

chos cargas¡ reglas y formalidades relativas a la importa-

ción y exportación. 

(2).- Si cualquiera de los Gobiernos impusiera derechos consulares

en relación con el Comercio mutuo, éstos deberán ser limita-

dos a costo aproximado de los servicios prestados y serán fi

jados y no con proporción al valor de los productos. 

(3).- Con el fin de facilitar ln operación de este convenio los dos 

gobiernos deberán consultarse mutua~ente, a petición de uno -

de ellos, pBra discutir cualquier problema que surja del con

venio o relacionado con el comercio entre los dos países. 

k).- REPUBLICA ARABE DE EGIPTO - 25 de Octubre de 1953. 

(1).- Tratamiento de la Nación MAs Favorecida. 

(2).- Las partes contratantes convienen en establecer un intercam-

bio permanente de información comercial a través de los con--

duetos gubc~naccn~~lcs ccrr~spondientc, o en S\I cnso, por me-

dio de las respectivas Cámaras Nacionales de comercio o Indu~ 

tria. 

(3).- Cada parte permitirá a la otra celebrar en. su territorio Fe-

rias o Exportacio11es de carácter comercial, ya sea permanente 
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o ~~~perales. 

1).- REPUBLICA DE COREA - 12 de Diciembre de 1966. 

(1).- Tratamiento incondicional de la Naci6n Más Favorecida. 

(2).- Las partes contratantes deberán consultarse entre si cuando -

sea necesario para sug~rir procedimientos relativos al desa-

rro:lo comercial nutuo o superar dificultades que puedan sur

gir con respecto al cumplimiento de las estipulaciones de es-

te :onvenio. 

m).- EL JA?ON - 19 de Diciembre de 1969. 

(1).- Tra:amiento de la flación Más Favorecida ~n la aplicación res

pec:iva de su intercambio comercial, 

(2).- Todos l~s pagos relacionados con el comercio entre las dos -

partes contratantes se harán en divisas libremente converti-

bles, de conformidad con las prácticas comerciales y banca--

rias aceptadas internacionalmente. 

(3).- Cada parte contratante dará una consideración benévola a las 

representaciones que haea la otra parte con respecto a cual-

quier asunto que surja de, o esté relacionado con la aplica-

ción del presente convenio. 

n).- U.R.S.S. - 16 de abril de 1973. 

{1).- Tratamierto de la Nación Mós Favorecida en Derechos Aduaneros, 

impuestos y cargas que graven la importación y exportación; -

impuestos o cargas internas de cualquier clase que graven los 

bienes importados; todas las leyes reglamentarias y requisi--



tos relativos a la venta intern~ nacional 1 distribuci6n o uso 

de artículos importados y r~glamentos respecto a los pagos y 

cambios sobre el exterior. 

r2l.- Los productos i~portados con arreglo al presente convenio es

tarán desti11ndos ~~~li1siv3nen~P 31 uso 0 consumo del país in

portado:·. Sin en~Jr~o. en algunos casos, los productos po--

dr3n ser reexportados por unn de las partes previa consulta -

de :~ otra. 

[31.- Cada un~ de las partes ccntrAtan:~s con:ribuirá a importar en 

su país las mercancías del o~ro pais y en particular de las -

~ercancías relacionadas en las ljstns del convenio. 

íl).- REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA - 22 de Mayo de 1974, 

(1).- Trato de la Nación Mfis Favorecida sobre la concesión de !ice~ 

cias de exportación e i~portación los derechos de aduana, --

otros derechos e impuestos que rigen los tr&~ites aduaneros,-

así co~o el otorgamiento de divis~s conver:iblcs. 

(2).- Ambas partes coinciden en que las transacciones conerciales -

entre los dos países se efectuen o intervenga un tercer país. 

(3).- Los buques que viajen con la bandera de los p~íscs contratan

tes, gozarfin de las ~ismas ventajas que los buques, ~ripula-

ciones y manejo de cargas de cualquier tercer país. 

o).- REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA - 25 de Octubre de 1974, 

(1).- Trato de la ttaci6n Más Favorecida en lo referente al rigiraen

para el otorgamiento de licencias de exportaci6n e importa---
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ción: tarifas aduaneras y los impuestos aplicadas a la impor

tación y exportación de mercancras; métodos para tales tari-

fas e impuestos y tarifas o cualquier impuesto interno de to

da clase y las transferencias de fondos efectuadas para regl~ 

mentar las importaciones y exportaciones. 

(2).- Las transacciones comerciales entre los dos paises, se efcc-

tuará en lo posible directamente, o sea sin servicio de inte~ 

mediarios o representantes comerciales no nacionales de Méxi

co o Rumania que tengnn su domicilio sede en el territorio de 

un tercer país. 

(3).- Lns pnrtes contratantes acuerdan intercambiarse anualmente 

lis:as informativas de raercancias qtie estén interesados en ex 

portar al territorio de la otra parte controtante y a lgs cu! 

les se leG dari la conveniente divulgación. 

p).- REPUBLICA SOCIALISTA DE CHECOSLOVAQUIA - 15 de noviembre de --

1974. 

(1).- Trato de la Naci6n M6s Favorecida en lo referente al régimen

para el otorgamiento de licencias de exportaci6n e importa--

ci6n de gravamenes aduaneros; forma de pago relacionado con -

importación y exportación, transporte y formalidades adminis

trativas que apliquen en GU :o~crcio con cualquier otro país. 

(2}.- Propiciar por el intercambio entre los dos países el equili-

brio1 que las corrientes de exportnci6n de MExico hacia Che-

coslovaquia estén constituidas por artículos manufacturados y 

semimanufacturados de interés común. Checoslovaquia colabor~ 

ró al proceso de desarrollo económico e industrial de M6xico-
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a través de la exportación de complejos y plantas industria--

lea, maquinaria, equipos industrinles y repuestos necesarios-

para lo mismo, incluidas: la transferenciu de tecnología, la 

coopernción industrial la asistencia técnica correspondiente-

de acuerdo con las leyes y r~glamentos vigentes en coda pais. 

{3).- Las portes contratantes aseguran protección adecuada contra -

las formas de competencia desleal y cuidar6n que las mercade-

rias de importación y exportación no registren indicaciones -

que puedan inducir o error en cuanto a pais de origen materia, 

genero o calidad de las mismas. 

q).- REPUDLICA POPULAR DE HUNGRIA - 28 de Abril de 1975. 

{1).- Trato de la Nación Mis Favorecida en todo lo que se refiere -

al r6gim~n para el otorgamiento de licencias de exportación e 

importaci6n en la esfera de gravamenes aduaneros tasas y car-

gas fiscales de cunlquier tipo. 

(21.- Las transacciones comerciales entre los dos países se efectu~ 

rán en lo posible, directamente sin servicios de intermeóin--

rios o representantes comerciales no nacionales de M~xico ó -

Hungrin. 

(3).- Todos los pagos entre la RepOblica Popular de ttungria y Méxi-

co se cfectuarin en divisas de libre convertibilidad de con--

formidnd con las leyes. reclns disposiciones vigentes que -

rijan en el momento de los pngos en cada uno de los países, -

referente sl régimen de divisas. [STA 
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(4).- Los disposiciones del presente convenio seguirán aplicandose

hasta la total ejecución de todas aquellas operaciones comer

ciales que hayan sido formalizadas durante su vigencia. 

r).- REPUBLICA DE JAMAICA - 3 de Julio de 1975. 

(1).- Cláusula de la Nación Más Favorecida en todo lo concerniente

ª cra~n~cnes aduaneros, régimen para el otorgamiento de lice~ 

cias de exportnción o importación. 

(2).- Con el objeto de facilitar la aplicación del presente convenio 

las partes contratantes, acuerdan establecer una comisión mi! 

ta. 

(3).- Las transacciones comerciales entre los dos paises se efectu~ 

rá en lo posible, directamente o sea sin servicios de interm~ 

diarios o representantes comerciales no nacionales de México

º Jamaica, 

s).- REINO DE ESFAílA - 14 de octubre de 1977, 

(1).- Trato de la Nación Más Favorecida en lo referente a Derechos

Aduaneros y gravamenes de todo tipo aplicados a ln importa--

ci6n y exportación acerca del tránsito, transbordo de los pr~ 

duetos importados y exportados, impuestos que afectan direct~ 

mente o indirccta~iente a los productos y servicios importados 

y exportados. 

{2).- Las partes auspiciarán y colaborarán en los realización de -

Ferias y Exportaciones. 

(3).- Reconocimiento de validez de los certificados oficiales. 
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(4).- Constitución de unn subcooisi6n Mexicano-Español de coopera-

ci6n Económica y Comercial. 

t) .- REPUB!.ICA DE PORTUGAL - 28 de julio de 1980. 

(1),- Tratado de la Noción M&s Favorecida en sus relaciones comer-

ciales respecto 

a).- Gravnmenes aplicables a la importación y exportación. 

b).- Las reglamentaciones acerca del aforo del tránsito del -

almacenaje y el transbordo de los productos importados o 

exportados. 

c).- Los impuestos y demás gravamenes internos que afectan d! 

rectamente los productos y servicios importados o expor

tados. 

d),- Las restricciones cuantitativas y otras l\rnitaciones no 

arancelarias referentes a la importación y a la exporta

ción. 

e).- Las reglamentaciones acerca de los pagos relativos al i~ 

tercambio de bienes y servicios incluidos al otorgamien

to de divisas y la transferencia de dichos pagos. 

{2).- Las partes se conceder6n reciprocamente las facultades neces! 

rias para la organizaci6n de ferias, exposiciones y misiones

comerci ales para promover el desarrollo del comercio. 

(3).- Constitución de una Comisión Mixta. 

u).- REPUBLICA DE CAílADA - 8 de febrero de 1983. 

(1).- Tratamiento de la Noción Más Favorecida en Derechos Aduanales 

y en todos los Derechcs, accesorios sobre la importación y e~ 
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portaci6n. 

(2).- Siempre que el gobierno de uno u otro país se proponga impo-

ner restricciones cuantitativas o modificaciones sobre las 

iMportaciones de otro país, asignar cuotas a los países de i~ 

portación o cambiar las cuotas existentes, dará aviso por es

crito al otro Gobierno, proporcionándole adecuadas oportunida

des para que se verifiquen consultas mutuas de la acción pro

puesta. 

{3).- Si cualquiera de los dos gobiernos estableciera o mantuviera

oficialmente o de hecho restricciones, cxportaci6n, venta, -

distribución o de produc~i6n de un producto determinado, de -

tal manera que t3les operaciones o transacciones so haycn re! 

li%adas o ¡estionadas exclusivnmente por Instituciones u Org! 

nizaciones autori=adns, el gobierno del país que establezca o 

~antenga tales restricciones o regí~enes, conviene en que el 

resto de las compras o ventns en el exterior de tules agen--

cias, el conercio del otro país recibirá tratamiento equitav~ 

vo. 

v).- REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA - 19 de mayo de 1983. 

(1).- Tratamiento de la Nación M5s Favorecida en lo concerniente al 

otorgamiento de licencias de exportación y de i=portaci6n gr! 

vamcnes diversos tasas y cargas fiscales, formas de pago de -

~ercancias, navegación y facilidades portuarias. 

{2).- Creación de una Comisión Mixta Intergubernarnental. 

{3).- Mantener el equiliDrio de la Balanza en el Intercambio de Me~ 
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cnncías. 

(4).- Celebración de Ferias, Exposiciones y Misiones Comerciales, 

XVII.- ESTUDIO ESPECIAL SOBRE LA CLAUSULA DE LA NACION MAS FAVOR~ 

CIDA EN A.L.A.D.I. 

Por lo que respecta a la cl5usula de ln Nación Más Favorecida en la 

Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Estn se encuentra establecida y por lo tanto será aplicable a todos 

los países miembros de la Asociación. 

La cláusula se encuentra regulada en el tratado de Montevideo de --

1980 por los siguientes artículos: 

(20)''• Artículo 44.- Las ventajas, favores, franquicias, inmunida-

dcs y privilegios que los países miembros apliquen a productos ori

ginarios de o destinados a cualquier otro país miembros o no miem-

bro, por decisiones o acuerdos que no estén previstos en el presen

te tratado o en el Acuerdo de Cartogena, serán in~ediata e incondi

cionalmente extendidos a los restantes países miembros. 

Artículo 45.- Las ventajas, favores, franquicias, inmunidades y -

privilegios ya concedidos o que se concedieren en virtud de conve-

nios entre países miembros o entre éstos y terceros países, a fin -

de facilitar el trñfico fronterizo regirán exclusivamente para los 

países que los suscriban o los hayan suscrito. 

Artículo 46.- En mhteria de impuestos, tasas y otros gravarnenes i~ 

ternos, los productos originarios del territorio de un país miembro 

gozarán en el territorio de los demás países miembros de un trata--
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miento menos fnvornble al que se aplique a productos similares na-

cionnles. 

Los paises miembros adopta1•611 las providencias que, de conformidAd

con sus respectivas constituciones. sean necesarias paro dar cumpl! 

miento a ln disposición precedente. 

Artículo 47.- En el caso de productos incluidos en la preferencia -

arancelaria regional o en acuerdos de alcance regional o parcial, -

que no sean producidos o no se produzcan en cantidades sustanciales 

en su territorio, cada país miembro, tratar5 de evitar que los tri

b11tos u otras medidas interni1S que se apliquen deriven de la onulo

ci6n o rcducci6n de cualquier concesión o ventaja obtenida por cua! 

quier país miembro co~o resultado de las negociaciones respectivas. 

Si un país ~iembro se considera perjudicado por las ~edidas mencio

nadas en el p5rrafo anterior, podr6 recurrir nl Comité con el fin -

de que se examine la situación planteada y se formulen las rcco~en

daciones que correspondan. 

Artículo 48,- Los capitales procedentes de los paises miembros de 

la usociaci6n gozarán en el :erritorio de los otros paises miembros 

de lln tra~~~1en:o no ~enes favorables que aquel que se concede a --

los c3pit~lfs provenientes de cualqu!cr otro pais no rniccbro, sin -

perJu1c~0 de las previsiones de los acuerdos que pued3n celebr~r en 

esta mnteria los países miembros, en los térninos del presente tr3-

tado. 

Articulo J9.- Los países niernbros podrán establecer normas comple

mentarias de política comercial que regulen, entre otras rnaterias,

la apl.icaci6n de restricciones no arancelarias, el r~girnen de ori--
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gen, la ad..:>pci6n de cláusulns de solvnguardia., los reeímenc-s de ro-

mento a las exportaciones y el tráfico fronterizo. 

TRATADO DE MOilTEVlDEO DE 1980.- Artículos 44, 45, A.6, 47, 48 y 

.a,9 •• 
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1).- Se puede afirmar que la Cláusula es un mecanismo que facilita 

o agiliza las relaciones comerciales internacionales y que se 

debe de emplear de acuerdo con las circunstancias y convenie2 

cias de cada país que otorgue dicho tratamiento. 

2).- La Cláusula de la Nación Más Favorecida, debe actuar como me

dio o vehículo que en forma general realice las reducciones -

arancelarias, represente la conjugación de dos principios li

berales: 

a).- El primero que es el de lo necesidad que existe de libe

rali=ar los intercambios comerciales en todo el mundo, y 

cuyo objetivo sea el de desaparecer los obstáculos que -

hagan más difícil la realización de actividades comerci~ 

les. 

b).- Otro es el que se refiere especiíicarnente al punto rela

tivo de la No Descriminación, siendo ésto que éste punto 

se adopte de una manera necesaria corno una regla funda-

mental de equidad liberal. 

Y como conveniencia es que 6stos dos principios o móvi-

les se complementan y sus metas se unifiquen en uno sólo 

al expresarse en la cláusula. 

3).- La Cláusula es un principio que forma parte de los acuerdos o 

tratados multilaterales y bilaterales. Por éste motivo debe

de entenderse la misma capacidad de negociación entre las par 

tes que celebran dichos tratados. 
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Al no presentarse o suceder siempre ésto oituaci6n, el equil! 

brio o la justa negociación del acuerdo d~bc hallarse entonces 

compensado el trato de la Nnci6n Mñs Fnvor~cida con otras es

tipulaciones q\IC sean de utilidad o provecho para las partea. 

A},- Los paises que no deseen, por evitar la discriminaci6n con 

los pnises con que comercian, deberán evitar formar parte de 

tratados o compromisos, que después los obliguen a negociar 

su tarifa arancelaria y extender sus reducciones a terceros -

paises por el trato de lo Cl5usula de la Naci6n M6s Favoreci

da, 

Lo anterior no significa que los paises en desarrollo por en

tender quü son éstos, en este cano los que Mós se opondr!un -

al trato de la Nnci6n Mós Favorecida, deban oponerse a la li

beralización del Coemrcio Mundial. Su contribución a ln Lib~ 

raci6n del Comercio Mundial debe de hacerse en ana forma pro

gresiva y su adhesión al tra~amiento de la Nnci6n Más Favore

cida deberá realizarse conforme convenga a sus intereses de -

desarrollo. 

Las preferencias o rebajas arancelarias que se vayan otorgan

do por la reciprocidad entre paises, en las que deberán irse

eliminando los obstáculos a la importación de diferentes mer

cados de los paises desarrollados para los articules origina

rios de países en desarrollo, éstas preferencias deberán de -

irse complementando con otras reglas sobre otros aspectos que 

influyan en las relaciones internacionales y consecuente~ente 

en el Comercio Mundial, con el objeto de estructurar el sist~ 

ma que convierta los intercambios comerciales internacionales 
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en el estímulo que sirva para el desenvolvimiento económica y 

social de los países en d~snrrollo. 

5).- Mediante ln inclusión de la Clóusula de ln Nación Más Favore

cida en los tratados o convenios con los diferentes países ya 

sean ~stos ~esarrollndos o en desarrollo, se irán nlcanzando

los objetivos que se fijen para cada caso y se logrará un ma

yor beneficio para lns partes que configuren dichos acuerdos

y nsí se s~guir6n acrecentando las relaciones comerciales in

ternacionales. 
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